
 
LIC. FABIÁN TOMMASI MÉNDEZ 

CORREDOR PÚBLICO No. 57 DE LA PLAZA DEL ESTADO DE JALISCO 
 

1 

 

NÚMERO 18,795 DIECIOCHO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO. -------------------------------------------------  

LIBRO QUINTO DE REGISTRO. ----------------------------------------------------------------------------------------------------  

--- En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, siendo el día 14 catorce del mes de marzo del año 2022 dos mil 

veintidós, ante mí, Licenciado FABIÁN TOMMASI MÉNDEZ, Corredor Público número 57 cincuenta y siete 

de la Plaza del Estado de Jalisco, debidamente habilitado por el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría 

de Economía mediante acuerdo publicado el día 3 tres de noviembre del año 2006 dos mil seis en el Diario 

Oficial de la Federación, y en ejercicio de mis funciones que me concede la fracción VI seis romano del 

artículo 6° Sexto de la Ley Federal de Correduría Pública vigente, comparecen por su propio derecho de 

forma remota a través de medios electrónicos, tal como establece el artículo 93 noventa y tres del Código 

de Comercio vigente, los señores FRANCISCO JAVIER PEREZ LOPEZ y SERGIO AMED ALVAREZ GOMEZ. ----  

--- Los comparecientes me manifiestan que han convenido constituir una SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, para lo cual han obtenido de la Secretaría de Economía el permiso correspondiente que se 

transcribe más adelante y de conformidad con las Leyes en vigor para los Estados Unidos Mexicanos, al 

efecto otorgan el siguiente: -------------------------------------------------------------------------------------------------------  

-------------------------------------------------- ESTATUTOS   SOCIALES: ---------------------------------------------------------  

----------------------------------------- NEBULOSA COSMIC ENGINE S.A. DE C.V.  -------------------------------------------  

----------------------------------------------------------- CAPÍTULO I  ----------------------------------------------------------------  

--- ORGANIZACIÓN  ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

--- ARTÍCULO PRIMERO. Las partes constituyen una Sociedad Anónima de Capital Variable, que se regirá 

por estos estatutos; en lo no previsto por ellos, por la Ley General de Sociedades Mercantiles.----------------  

----------------------------------------------------------- CAPÍTULO II  ---------------------------------------------------------------  

--- DENOMINACIÓN, OBJETO, DURACIÓN, DOMICILIO, NACIONALIDAD Y ADMISIÓN DE EXTRANJEROS. --  

--- ARTÍCULO SEGUNDO. DENOMINACIÓN. La denominación de la Sociedad es NEBULOSA COSMIC ENGINE, 

denominación seguida por las palabras SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE o por sus siglas S.A. DE 

C.V.  --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

--- ARTÍCULO TERCERO. OBJETO. La Sociedad tendrá por objeto:  ------------------------------------------------------  

--- a) Diseño y desarrollo de páginas web, de aplicaciones para móviles, así como de programas informáticos 

y, su comercialización, licenciamiento, distribución, implementación, mantenimiento, incluyendo, de forma 

enunciativa más no limitativa, diseño, programación de algoritmos, desarrollo de software, diseño gráfico, 

digitalización, e-commerce, e-learning y marketing online, así como la administración de equipos, redes, 

servidores, soporte y mantenimiento y, servicios de posicionamiento en buscadores de páginas web. 

Elaboración, estudio, diseño, mantenimiento, ejecución y comercialización de proyectos con base 

tecnológica. Consultoría e ingeniería tecnológica en telecomunicaciones, en informática y en sistemas de la 

información. Todo tipo de programas de computación, software, aplicaciones y, en general de cualquier 

tipo de programa, independientemente del lenguaje, plataforma o contenidos en los que operen. 

Consultoría, asesoría, estudios, representación, mediante expertos en cualquier área industrial, técnica, 

comercial, o de cualquier otra naturaleza. Asesoramiento y gestoría de trámites ante particulares o 

autoridades en representación de clientes, por cuenta propia o de terceros.  ---------------------------------------  

--- b) Establecer oficinas o cualquier otro que sean necesarios para llevar a cabo los fines primordiales de la 

Sociedad, pudiendo celebrar cualquier clase de contrato, convenio y/o pacto, por medio de los cuales 

adquiera la propiedad, uso, posesión o administración de bienes muebles y/o inmuebles, de manera 

enunciativa más no limitativa, a través de contratos de compraventa, arrendamiento, comodato, 

arrendamiento financiero y, en general, de cualquier acto que involucre la propiedad, uso, goce y disfrute 

de bienes muebles e inmuebles por cuenta propia o de terceros.  ------------------------------------------------------  

--- c) Adquirir o suscribir acciones, partes sociales, obligaciones o cualesquier otra participación, en toda 

clase de sociedades o asociaciones, nacionales o extranjeras, ya sea compareciendo a su constitución o 

formando parte de ellas posteriormente; participar con el carácter de socio o accionista en el capital de 

todo tipo de sociedades o asociaciones permitidas por las leyes mexicanas o extranjeras y realizar cualquier 

acto jurídico respecto de las mismas.  ------------------------------------------------------------------------------------------  

--- d) Constituirse como asociante o asociado en contratos de asociación en participación. ---------------------  
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--- e) La prestación o contratación de toda clase de servicios técnicos y administrativos; la prestación o 

contratación de servicios de asesoría, tales como, consultoría técnica en materia industrial, contable, 

mercantil, financiera, administrativa y/o económica o cualquier otra; la realización de todo tipo de estudios 

económicos de inversión o conversión y todo lo relacionado con los mismos. --------------------------------------  

--- f) La compra, venta, comisión, representación, distribución, fabricación, experimentación y exportación 

de cualquier tipo de bienes.  ------------------------------------------------------------------------------------------------------  

--- g) Inversión y compraventa en bienes raíces; la adquisición o venta de toda clase de empresas industriales 

y comerciales. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

--- h) La celebración de toda clase de contratos y actos, incluyendo, contratos de maquila, explotación, 

franquicia, patentes, marcas, arrendamiento, compra, venta, o cualquier otro. ------------------------------------  

-- i) El desarrollo y registro de marcas, patentes, modelos industriales y nombres comerciales. ----------------  

--- j) Establecimiento de sucursales, subsidiarias, agencias representantes nacionales o extranjeras, así como 

la representación de cualquier tipo de productos industriales o comerciales. ---------------------------------------  

--- k) Obtener o conceder préstamos con o sin garantías, emitir bienes y obligaciones, cédulas hipotecarias 

y otros títulos de crédito; aceptar, endosar o avalar toda clase de títulos de crédito; otorgar fianza o 

garantías de cualquier clase respecto de las obligaciones contraídas o de los títulos emitidos o aceptados 

por terceros, así como comprar y conservar aquellos de otras sociedades.  ------------------------------------------  

--- l) La representación en el ramo de comisiones y mediaciones; aceptar el desempeño de representantes 

en negociaciones de toda especie, actuar como intermediario, custodio de cuentas cobradas, administrador 

de fondos y tesorerías, cobro de comisiones por servicios prestados o transacciones realizadas en 

plataformas. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

--- m) Transportación de mercancías propias y de terceros, nacionales e internacionales o la contratación 

de terceros. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

--- n) Participar en todo tipo de concursos, adquisiciones, licitaciones públicas y privadas, nacionales e 

internacionales, ante entidades gubernamentales, sean municipales, estatales, federales o incluso ante 

organizaciones no gubernamentales, órganos de gobierno y organizaciones en el extranjero. -----------------  

--- o) La promoción, invitación y negociación, en cualquier forma legal, para captar inversiones, ya sean 

nacionales o extranjeras. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------  

--- p) La contratación de empleados, trabajadores y/o colaboradores para la ejecución de su objeto social y 

de sus operaciones en general. ---------------------------------------------------------------------------------------------------  

--- q) La Sociedad podrá hacer y practicar todos los contratos y todos los actos de comercio permitidos por 

la Ley.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

--- r) En general, la celebración de toda clase de actos y contratos, civiles, mercantiles, laborales o de 

cualquier otro tipo, ya sea con personas físicas o morales y, que sean necesarios o convenientes para la 

realización de su objeto social, siempre que sean permitidos por las leyes, mexicanas o extranjeras; la 

celebración de toda clase de convenios con entidades de gobierno municipales, estatales o federales. -----  

--- ARTÍCULO CUARTO. DURACIÓN. La duración de la Sociedad será indefinida. -----------------------------------  

--- ARTÍCULO QUINTO. DOMICILIO. El domicilio de la Sociedad será Guadalajara, Jalisco, sin perjuicio de las 

agencias, sucursales, corresponsalías o representaciones que establezca o pueda establecer en cualquier 

otro lugar de los Estados Unidos Mexicanos o del extranjero, así como de aquellos domicilios convencionales 

que designe para celebrar sesiones, realizar operaciones y/o actos concretos. -------------------------------------  

--- ARTÍCULO SEXTO. NACIONALIDAD. La Sociedad es de nacionalidad mexicana, conviniendo 

expresamente que todos los socios extranjeros, actuales o futuros de la Sociedad, quedan obligados 

formalmente con la Secretaría de Relaciones Exteriores a considerarse como nacionales respecto de las 

acciones que adquieran o de las que sean titulares en la Sociedad, así como de los bienes, derechos, 

concesiones, participaciones, intereses y obligaciones que deriven de las mismas o de los que la Sociedad 

sea parte. Convienen en no invocar la protección de sus Gobiernos, bajo la pena de que, en caso contrario, 

perderán, en beneficio de la Nación Mexicana, las participaciones sociales o acciones que hubieren 

adquirido. Lo anterior aparecerá consignado en los títulos de acciones que al efecto se emitan. --------------  

---------------------------------------------------------- CAPÍTULO III  ---------------------------------------------------------------  

--- CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES. ------------------------------------------------------------------------------------------------  

--- ARTÍCULO SÉPTIMO. CAPITAL. El capital social de la Sociedad será variable. ------------------------------------  
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--- El capital social mínimo fijo sin derecho a retiro lo constituye la cantidad de $5,000.00, (CINCO MIL PESOS 

00/100 MONEDA NACIONAL) íntegramente suscrito y exhibido al 20% veinte por ciento, según lo declaran 

los comparecientes bajo protesta de decir verdad. -------------------------------------------------------------------------  

--- El capital social variable será ilimitado. -------------------------------------------------------------------------------------  

--- El capital social estará representado por acciones ordinarias y nominativas. -------------------------------------  

--- Las acciones representativas del capital mínimo fijo se identificarán como acciones Serie “A”, y las 

acciones representativas del capital variable se identificarán como acciones Serie “A-1”. El monto del capital 

variable autorizado podrá ser modificado, para aumentarse o disminuirse en cualquier momento mediante 

resolución de la Asamblea de Accionistas. -------------------------------------------------------------------------------------  

--- El capital variable autorizado podrá estar representado por acciones de tesorería que no conferirán 

derecho a persona alguna y que se conservarán en poder de la Sociedad hasta que dichas acciones sean 

suscritas y pagadas por algún accionista o nuevo accionista de la Sociedad, mismas que en su caso serán 

clasificadas de conformidad a lo establecido por esta cláusula, o bien, a lo que en el momento de su emisión 

establezca la Asamblea de Accionistas. El Consejo de Administración o la Asamblea de Accionistas autorizará 

la suscripción y pago de las acciones de tesorería a ser suscritas por los accionistas o nuevos accionistas, y 

asimismo autorizará los términos y condiciones para su pago. ----------------------------------------------------------  

--- El capital social de la Sociedad podrá ser aumentado por medio de aportaciones adicionales de los 

accionistas o la suscripción de acciones por parte de nuevos accionistas, siempre y cuando este aumento 

sea previamente autorizado por el Consejo de Administración o la Asamblea de Accionistas; asimismo, la 

suscripción de acciones en aumentos de capital por un nuevo accionista estará sujeta a la autorización 

previa del Consejo de Administración o la Asamblea de Accionistas. ---------------------------------------------------  

--- El capital social de la Sociedad podrá disminuirse siempre y cuando sea previamente autorizado por la 

Asamblea de Accionistas. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------  

--- El capital social de la Sociedad podrá disminuirse siempre y cuando sea previamente autorizado por el 

Consejo de Administración o la Asamblea de Accionistas.-----------------------------------------------------------------  

--- Todo aumento y disminución del capital social deberá inscribirse en el Libro de Registro de Variaciones 

de Capital y en el Registro de Acciones que la Sociedad deberá llevar, de conformidad a lo establecido por 

el artículo 219 doscientos diecinueve de la Ley General de Sociedades Mercantiles. ------------------------------  

--- ARTÍCULO OCTAVO. DE LAS ACCIONES ORDINARIAS. Las acciones podrán ser de diferentes clases, en 

virtud de los derechos y obligaciones que confieran a sus titulares. Las acciones ordinarias y nominativas de 

la parte fija del capital social serán clasificadas como Acciones Serie “A”. --------------------------------------------  

--- ARTÍCULO NOVENO. DE LAS ACCIONES NO ORDINARIAS. Se podrán emitir nuevas series de acciones, 

clasificadas en virtud de los derechos u obligaciones que confieran a sus titulares, de acuerdo a las 

necesidades de la Sociedad, mediante resolución de la Asamblea de Accionistas correspondiente, de 

conformidad a lo establecido por el artículo 112 ciento doce de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

La Asamblea de Accionistas correspondiente, determinará en su caso, las series acciones distintas que se 

emitan, especificando los derechos y obligaciones que a cada serie corresponda en virtud de su emisión. -  

-- ARTÍCULO DÉCIMO. CONVENIOS ENTRE ACCIONISTAS. Los accionistas podrán convenir entre ellos 

conforme lo dispone el artículo 198 ciento noventa y ocho de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 

incluyendo convenios sobre: ------------------------------------------------------------------------------------------------------  

--- i) Derechos y obligaciones que establezcan opciones de compra o venta de las acciones representativas 

del capital social de la sociedad, tales como: ---------------------------------------------------------------------------------  

a. Que uno o varios accionistas solamente puedan enajenar la totalidad o parte de su tenencia accionaria, 

cuando el adquirente se obligue también a adquirir una proporción o la totalidad de las acciones de otro u 

otros accionistas, en iguales condiciones. -------------------------------------------------------------------------------------  

b. Que uno o varios accionistas puedan exigir a otro socio la enajenación de la totalidad o parte de su 

tenencia accionaria, cuando aquéllos acepten una oferta de adquisición, en iguales condiciones.-------------  

c. Que uno o varios accionistas tengan derecho a enajenar o adquirir de otro accionista, quien deberá estar 

obligado a enajenar o adquirir, según corresponda, la totalidad o parte de la tenencia accionaria objeto de 

la operación, a un precio determinado o determinable. -------------------------------------------------------------------  
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d. Que uno o varios accionistas queden obligados a suscribir y pagar cierto número de acciones 

representativas del capital social de la sociedad, a un precio determinado o determinable. --------------------  

--- ii) Enajenaciones y demás actos jurídicos relativos al dominio, disposición o ejercicio del derecho de 

preferencia a que se refiere el artículo 132 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, con independencia 

de que tales actos jurídicos se lleven a cabo con otros accionistas o con personas distintas de éstos; --------  

--- iii) Acuerdos para el ejercicio del derecho de voto en asambleas de accionistas.--------------------------------  

--- iv) Acuerdos para la enajenación de sus acciones en oferta pública.------------------------------------------------  

--- v) Otros de naturaleza análoga. -----------------------------------------------------------------------------------------------  

--- ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. CERTIFICADOS PROVISIONALES Y TÍTULOS DEFINITIVOS. Los certificados 

provisionales y los títulos definitivos que amparen acciones representativas del capital social de la Sociedad 

deberán expresar, de conformidad a lo establecido por el artículo 125 ciento veinticinco de la Ley General 

de Sociedades Mercantiles, lo siguiente: ---------------------------------------------------------------------------------------  

i. El nombre, nacionalidad y domicilio del accionista; -----------------------------------------------------------------------  

ii. La denominación, domicilio y duración de la sociedad; -----------------------------------------------------------------  

iii. La fecha de la constitución de la sociedad y los datos de su inscripción en el Registro Público de Comercio;

 --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

iv. El importe del capital social, el número total y el valor nominal de las acciones; --------------------------------  

v. Las exhibiciones que sobre el valor de la acción haya pagado el accionista, o la indicación de ser liberada;

 --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

vi. La serie y número de la acción o del certificado provisional, con indicación del número total de acciones 

que corresponda a la serie; --------------------------------------------------------------------------------------------------------  

vii. Los derechos concedidos y las obligaciones impuestas al tenedor de la acción, y en su caso, a las 

limitaciones al derecho de voto y en específico las estipulaciones previstas en la fracción VII séptima del 

artículo 91 noventa y uno de la Ley General de Sociedades Mercantiles; ---------------------------------------------  

viii. La firma autógrafa de los miembros del Consejo de Administración; y en tanto se emitan los títulos 

definitivos que amparen las acciones representativas del capital social de la Sociedad, podrán expedirse 

certificados provisionales que amparen una o varias acciones. Los títulos definitivos representativos de las 

acciones deberán de estar expedidos dentro de un plazo que no exceda de 1 un año, contado a partir de la 

fecha en que se paguen las acciones respectivas. Los certificados provisionales y los títulos definitivos de 

acciones llevarán la firma de los miembros del Consejo de Administración.------------------------------------------  

--- ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. REGISTRO DE ACCIONES. La Sociedad contará con un Registro de 

Acciones en el cual será inscrito el nombre, nacionalidad, domicilio de cada accionista y la indicación de las 

acciones que le pertenezcan, expresándose los números, Series y Clases correspondientes, estableciendo la 

cantidad de sus respectivas aportaciones, así como cualesquiera y todas las operaciones concernientes a la 

suscripción, adquisición, transferencia y gravamen de acciones.  -------------------------------------------------------  

--- La Sociedad considerará a la persona cuyo nombre esté registrado en el Registro de Acciones al que se 

refiere la sección presente de ésta cláusula como el titular de las acciones representativas del capital social 

identificadas en dicho Libro como suyas. --------------------------------------------------------------------------------------  

--- ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. EXHIBICIÓN. Cualquier porción no exhibida de las acciones suscritas del 

capital social será pagada en el plazo y la forma establecida por la Asamblea de Accionistas o en su caso, a 

lo autorizado por el Consejo de Administración; a falta de dicha determinación, dentro de los 90 noventa 

días naturales siguientes al día en que la Sociedad reclame el pago judicial o extrajudicialmente ante 

fedatario público. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

--- ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. FALLECIMIENTO DE ACCIONISTAS. En caso de fallecimiento de alguno de 

los accionistas, la Asamblea de Accionistas, podrá votar y acordar cualquiera de las opciones enunciadas a 

continuación, debiendo abstenerse de la votación, pero contando con voz, quien legalmente pueda ejercer 

el derecho de voto que corresponde a las acciones que eran propiedad del accionista fallecido: --------------  

--- a) Reconocer la propiedad de las acciones de quien o quienes, para tales efectos y conforme a la 

legislación aplicable, tengan tal derecho, admitiéndolos a la sociedad como accionistas; ------------------------  

--- b) Reembolsar las acciones que eran propiedad del accionista fallecido a quien de conformidad con la 

legislación aplicable tenga derecho a recibir el reembolso, a valor de mercado determinado por un Perito 

Valuador experto en la materia, designado de común acuerdo por los accionistas supervivientes y el o los 
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titulares de los derechos que corresponden a las acciones que eran propiedad del accionista fallecido 

mediante debido convenio; o, ----------------------------------------------------------------------------------------------------  

--- c) El resto de los accionistas tendrán la opción de adquirir las acciones de las que era propietario el 

accionista fallecido a quien resulte titular de los derechos que las mismas amparan de conformidad con la 

legislación aplicable, a valor de mercado determinado por un Perito Valuador experto en la materia, 

designado de común acuerdo por los accionistas supervivientes y el o los titulares de los derechos que 

corresponden a las acciones que eran propiedad del accionista fallecido mediante debido convenio. En este 

caso, las acciones serán adquiridas por el resto de los accionistas de la Sociedad, atendiendo en todo 

momento a (i) la proporción de su participación en el Capital Social de la Sociedad y (ii) la(s) Serie(s) de 

acciones, en virtud de los derechos y obligaciones que confieran, en el entendido que si al accionista 

fallecido le correspondían acciones ordinarias, sólo accionistas titulares de acciones de las mismas 

características podrán adquirir aquellas. ---------------------------------------------------------------------------------------  

--------------------------------------------------------- CAPÍTULO IV  ----------------------------------------------------------------  

--- DE LAS ACCIONES. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

--- ARTÍCULO DÉCIMA QUINTO. TRANSMISIÓN DE ACCIONES. Las transmisiones y gravámenes sobre las 

acciones representativas del capital social de la Sociedad estarán sujetas a las limitaciones establecidas en 

el presente Capítulo de los Estatutos Sociales. -------------------------------------------------------------------------------  

-- ARTÍCULO DÉCIMA SEXTO. GARANTÍA SOBRE ACCIONES. Los accionistas no podrán gravar en cualquier 

forma permitida por la ley, incluyendo sin limitarse a ello dar en prenda, caución bursátil, fideicomiso u 

otorgar en garantía, o por cualquier otro medio, las acciones de que sean titulares o afectar en garantía los 

derechos sobre las mismas, salvo que: -----------------------------------------------------------------------------------------  

--- a) El accionista que pretenda gravar sus acciones cuente con la aprobación de la Asamblea de Accionistas 

sin haber participado de la votación que así lo resuelva; y  ---------------------------------------------------------------  

-- b) El tercero receptor de la garantía se obligue en esa fecha y por escrito a cumplir con las disposiciones 

establecidas por estos Estatutos Sociales. -------------------------------------------------------------------------------------  

--- ARTÍCULO DÉCIMA SÉPTIMO. PROCEDIMIENTO PARA TRANSMISIÓN DE ACCIONES. Los accionistas 

titulares de acciones no podrán, directa ni indirectamente, transmitir, gravar o disponer, por cualquier 

forma (“Transmitir” o “Transmisión”, indistintamente), todas o parte de las acciones de las que fueren 

titulares, a menos que cuenten con la autorización expresa y por escrito del Consejo de Administración de 

la Sociedad y, siempre que se cumplan los derechos de preferencia de que gozan los accionistas de la 

Sociedad, conforme a los presentes Estatutos y los convenios entre accionistas que, en su caso, sean 

reconocidos por la Sociedad.  -----------------------------------------------------------------------------------------------------  

--- Si en cualquier tiempo, un accionista pretende Transmitir, todas o parte de sus acciones, dicha operación 

se sujetará, bajo pena de nulidad y, salvo las excepciones expresamente consignadas en estos Estatutos y 

los convenios entre accionistas, al cumplimiento de los siguientes términos y condiciones: ---------------------  

--- a) El accionista que desee transmitir, todas o parte de sus acciones, deberá dar aviso por escrito al 

Consejo de Administración (“Aviso de Transmisión”), señalando en dicho Aviso de Transmisión (i) el nombre 

del posible adquirente (“Adquirente”), (ii) el número de acciones objeto de la transmisión, (iii) el precio por 

acción, términos y condiciones de la transmisión y, (iv) una manifestación por escrito del posible Adquirente, 

en la que señale su intención de aceptar los términos del Aviso de Transmisión, así como su intención de 

obligarse en los términos de los presentes Estatutos y a los convenios entre accionistas que, en su caso, 

sean reconocidos por la Sociedad. El Aviso de Transmisión deberá identificar al posible Adquirente, 

indicando su nombre completo, o en su caso, denominación o razón social, nacionalidad, ocupación, o en 

su caso, objeto social preponderante, domicilio, teléfono y dirección de correo electrónico, así como los 

datos del representante legal en caso de aplicar.  ---------------------------------------------------------------------------  

El Aviso de Transmisión deberá contener la ratificación ante fedatario público de la firma del Adquirente 

interesado o de su representante legal, si fuere el caso.-------------------------------------------------------------------  

--- b) El Presidente del Consejo de Administración, dentro de los 7 siete días naturales siguientes a la fecha 

en que sea recibido el Aviso de Transmisión, notificará, por escrito, a cada uno de los accionistas. La 
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notificación antes referida se enviará al domicilio que, para efectos de notificaciones, se tenga registrado 

en el Registro de Acciones de la Sociedad de cada accionista. -----------------------------------------------------------  

--- c) Para ejercitar dicho derecho de preferencia, los accionistas interesados, dentro de los 30 treinta días 

naturales siguientes a aquél en que hubiese sido recibido el Aviso de Transmisión, deberán dar aviso por 

escrito al Presidente del Consejo de Administración, manifestando expresamente su deseo de adquirir las 

acciones materia del Aviso de Transmisión, en los mismos términos y condiciones. El ejercicio de dicho 

derecho de preferencia será en proporción al número de acciones de las cuales los accionistas sean titulares 

respectivamente y, en su caso, excluyendo las acciones ofrecidas. -----------------------------------------------------  

En caso de que alguno de los accionistas elija no ejercitar su derecho de preferencia en los términos de este 

artículo, los demás accionistas que, ejercitaron su derecho de preferencia, tendrán el derecho de adquirir 

las acciones que habrían correspondido al accionista que renunció a ejercer su derecho, en proporción al 

número de acciones que les corresponda y dentro de los 5 cinco días naturales siguientes contados a partir 

de que hubiere vencido el plazo de 30 treinta días a que se refiere el presente inciso c). ------------------------  

--- Los accionistas que elijan ejercer su derecho de preferencia tendrán derecho a adquirir el número de 

acciones que corresponda de conformidad con el porcentaje que resulte de dividir el número de acciones 

de las que sea titular, entre el número total de acciones suscritas y pagadas de la Sociedad. 

d) Si los accionistas no ejercitan su derecho de preferencia para adquirir las acciones materia del Aviso de 

Transmisión dentro del plazo señalado, el Presidente del Consejo de Administración convocará a sesión del 

referido órgano de administración, la cual deberá celebrarse en un plazo no mayor a 15 quince días 

naturales contados a partir de la fecha en que los accionistas hayan renunciado a su derecho de preferencia 

o haya transcurrido el plazo para ejercer dicho derecho, y, deberán resolver sobre la Transmisión a un 

tercero en los términos que establece el Aviso de Transmisión. ---------------------------------------------------------  

--- Para los efectos del artículo 130 ciento treinta de la Ley General de Sociedades Mercantiles, la aprobación 

del Consejo de Administración será necesaria, única y exclusivamente, cuando las acciones, materia de la 

Transmisión, sean acciones que confieran derecho a voto en Asamblea General Ordinaria y/o Asamblea 

General Extraordinaria, en caso de que el Consejo de Administración no apruebe la Transmisión a un tercero 

en particular, dicho órgano deberá proponer a uno o más terceros para que, en su caso, adquiera(n) las 

acciones materia del Aviso de Transmisión en los mismos términos.---------------------------------------------------  

--- En caso de que el accionista que desea transmitir sus acciones obtenga la autorización correspondiente 

para la Transmisión, éste tendrá derecho a Transmitir sus acciones al adquirente en los términos y 

condiciones notificados en el Aviso de Transmisión, debiendo verificarse la misma dentro de los 60 sesenta 

días naturales siguientes. Si dicha Transmisión no se celebra dentro del período señalado, o en caso de que 

las acciones sean ofrecidas en términos distintos a los establecidos en el Aviso de Transmisión, se aplicará, 

nuevamente, el derecho de preferencia.---------------------------------------------------------------------------------------  

--- Para que la Transmisión de las acciones sea válida frente a la Sociedad, el nuevo accionista deberá 

suscribir los convenios entre accionistas que el enajenante hubiere celebrado y que sean reconocidos por 

la Sociedad a través de su Asamblea General. --------------------------------------------------------------------------------  

-------------------------------------------------------- CAPÍTULO V  ------------------------------------------------------------------  

--- ASAMBLEA DE ACCIONISTAS. -------------------------------------------------------------------------------------------------  

--- ARTÍCULO DÉCIMA OCTAVO. ASAMBLEA DE ACCIONISTAS. La Asamblea de Accionistas es el órgano 

supremo de la Sociedad. Las Asambleas Generales de Accionistas podrán ser Ordinarias o Extraordinarias, y 

se celebrarán en el domicilio social, excepto en caso de fuerza mayor o caso fortuito. 

Serán Asambleas Generales Extraordinarias de Accionistas las que se celebren para tratar cualquiera de los 

asuntos a que se refiere el artículo 182 ciento ochenta y dos de la Ley General de Sociedades Mercantiles; 

y las demás que se celebren para tratar asuntos distintos a los enumerados en el artículo referido, 

incluyendo las que conozcan de aumentos o disminuciones de la parte variable del capital social, serán 

Asambleas Generales Ordinarias de Accionistas. ----------------------------------------------------------------------------  

--- Única y exclusivamente se podrán presentar para aprobación en cualquier Asamblea de Accionistas los 

asuntos que hayan sido incluidos en el orden del día para dicha Asamblea de Accionistas. ----------------------  

--- ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO. ASAMBLEA ANUAL. Se deberá convocar y celebrar una Asamblea General 

Ordinaria de Accionistas por lo menos una vez al año, dentro de los primeros 4 cuatro meses siguientes a la 
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clausura del ejercicio social con el propósito de tratar los asuntos incluidos en el Orden del Día 

correspondiente, incluyendo sin limitarse a ello, cualesquiera de los siguientes asuntos: ------------------------  

--- a) Discusión con respecto a y, en su caso, aprobación del reporte del Consejo de Administración, con 

relación al negocio y operaciones de la Sociedad durante el ejercicio fiscal anterior; ------------------------------  

--- b) Discusión con respecto a y, en su caso, aprobación del informe del Órgano de Vigilancia, respecto a la 

veracidad, suficiencia y razonabilidad de la información presentada por el Consejo de Administración a la 

propia Asamblea de Accionistas. Este informe deberá incluir, por lo menos: ----------------------------------------  

i. La opinión del órgano de vigilancia sobre si las políticas y criterios contables y de información seguidos 

por la sociedad son adecuados y suficientes tomando en consideración las circunstancias particulares de la 

sociedad; -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

ii. La opinión del órgano de vigilancia sobre si esas políticas y criterios han sido aplicados consistentemente 

en la información presentada por los administradores; --------------------------------------------------------------------  

iii. La opinión del órgano de vigilancia sobre si, como consecuencia de lo anterior, la información presentada 

por los administradores  refleja en forma veraz y suficiente la situación financiera y los resultados de la 

sociedad; y, ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

iv. Nombramiento y, en su caso, ratificación de los miembros del Órgano de Administración y aprobación, 

en su caso, de la remuneración a ser pagada a dichas personas para el desempeño de sus actividades en sus 

respectivas capacidades durante el ejercicio fiscal en curso. -------------------------------------------------------------  

--- ARTÍCULO VIGÉSIMO. PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA. El Presidente del Consejo de 

Administración, el Órgano de Vigilancia, o en su caso, las personas facultadas para ello, convocarán a la 

Asamblea General de Accionistas que se trate a través de la publicación de un aviso en el sistema electrónico 

establecido para tales efectos por la Secretaría de Economía, con 15 quince días naturales de anticipación 

a la fecha señalada para la celebración de dicha Asamblea. --------------------------------------------------------------  

--- No será necesaria una convocatoria en el caso de que todas las acciones estén representadas en una 

asamblea al momento de votación. ---------------------------------------------------------------------------------------------  

--- ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO. REPRESENTACIÓN DE ACCIONISTAS. Los accionistas podrán ser 

representados en las Asambleas de Accionistas por representante que cuente con un poder general o 

especial, o mediante representante designado mediante carta poder simple cuyas firmas se encuentren 

ratificadas ante fedatario público. -----------------------------------------------------------------------------------------------  

--- ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO. FUNCIONARIOS. Las Asambleas de Accionistas serán presididas por el 

Presidente del Consejo de Administración, en su ausencia, por cualquier otro individuo presente designado 

a actuar como tal por mayoría de votos de las acciones representadas en la Asamblea.--------------------------  

--- El Secretario del Consejo de Administración actuará como Secretario de las Asambleas de Accionistas; y 

en su ausencia, la Asamblea de Accionistas correspondiente designará a una persona para que actúe con 

dicho carácter durante la asamblea por mayoría de votos de las acciones representadas en la misma. El 

Presidente de la Asamblea nombrará un escrutador de entre los presentes, para que determine si existe o 

no quórum legal y para que, a petición del Presidente, cuente los votos emitidos. --------------------------------  

--- ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO. QUÓRUM. Las Asambleas Generales Ordinarias de Accionistas se 

considerarán legalmente instaladas, en virtud de una primera convocatoria, si se encuentra representado 

en dicha asamblea, cuando menos el 70% setenta por ciento de las acciones representativas del capital 

social suscrito y pagado en dicha Asamblea. Las Asambleas Generales Ordinarias de Accionistas que se 

celebren en virtud de segunda o ulteriores convocatorias, se considerarán legalmente instaladas si se 

encuentra representado cuando menos el 51% cincuenta y un por ciento de las acciones representativas 

del capital social suscrito y pagado en dicha Asamblea. 

--- ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO. VOTACIÓN. Los acuerdos y resoluciones tomados en cualquier Asamblea 

General Ordinaria de Accionistas (aún aquellas que se hayan celebrado en virtud de segunda o ulterior 

convocatoria) serán considerados válidos si se aprueban por el voto afirmativo del 51% cincuenta y un por 

ciento del capital social presente o representado en la Asamblea. -----------------------------------------------------  

--- ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO. ASAMBLEAS EXTRAORDINARIAS. Las Asambleas Generales 

Extraordinarias de Accionistas se consideran legalmente instaladas en virtud de primera convocatoria, si se 
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encuentran representadas cuando menos el 75% setenta y cinco por ciento de las acciones representativas 

del capital social de la Sociedad suscrito y pagado en dicha Asamblea. Las Asambleas Generales 

Extraordinarias de Accionistas que se celebren en virtud de segunda o ulteriores convocatorias, se 

considerarán legalmente instaladas si se encuentra representado cuando menos el 60% sesenta por ciento 

de las acciones representativas del capital social suscrito y pagado en dicha Asamblea. -------------------------  

--- ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO. APROBACIÓN. Los acuerdos y resoluciones tomados en cualquier 

Asamblea General Extraordinaria de Accionistas (aún aquellas que se hayan celebrado en virtud de segunda 

o ulterior convocatoria) serán considerados válidos si se aprueban por el voto afirmativo de más del 51% 

cincuenta y un por ciento de las acciones representativas del capital social suscrito y pagado en dicha 

Asamblea. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

--- ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO. ACUERDOS FUERA DE ASAMBLEA. Los acuerdos y resoluciones tomados 

fuera de Asamblea de Accionistas por unanimidad de votos de los accionistas que representen la totalidad 

de las acciones con derecho a voto en los asuntos a que se refieran los acuerdos, tendrán para todos los 

efectos legales, la misma validez que si hubieren sido adoptados reunidos en Asamblea General siempre 

que se confirmen mediante resoluciones por escrito y sean firmados de conformidad por la totalidad de 

accionistas. Las actas de las Asambleas de Accionistas y las resoluciones unánimes adoptadas fuera de 

asamblea serán transcritas en el Libro de Actas de Asambleas. De cada Asamblea se formará un expediente 

en el que se conservarán ejemplares de la Asamblea, la lista de asistencia, las cartas poder, copias de las 

convocatorias, si las hubiere, y documentos sometidos a la consideración de la Asamblea como informes 

del Consejo de Administración, estados financieros, y otros documentos relevantes.  ----------------------------  

--- En el caso de que no sea posible transcribir las actas o las resoluciones unánimes adoptadas fuera de 

asamblea en el libro de Actas de Asambleas, o bien, se trate de actas de asambleas extraordinarias, o bien 

la asamblea así lo estime conveniente, dichas actas serán formalizadas ante Fedatario Público. 

--- ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO. VIGILANCIA DE LA SOCIEDAD. La vigilancia de la Sociedad estará a cargo 

de un Órgano de Vigilancia, integrado por una o varias personas (Comisarios), y en su caso, suplente(s), 

quienes podrán o no ser accionistas de la Sociedad, durarán en su puesto un año y podrán ser reelegidos, 

pero en todo caso, continuarán en funciones hasta que las personas designadas para sustituirlos tomen 

posesión de sus cargos.  ------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Los Comisarios tendrán las facultades y obligaciones establecidas por el artículo 166 ciento sesenta y seis 

de la Ley General de Sociedades Mercantiles. --------------------------------------------------------------------------------  

------------------------------------------------------ CAPÍTULO VI  -------------------------------------------------------------------  

--- ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD. ---------------------------------------------------------------------------------------  

--- ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO. ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN. La Sociedad tendrá encomendada su 

administración a un órgano de administración que podrá recaer en un Administrador General Único o un 

Consejo de Administración, mismo que estará sujeto al régimen de organización, funciones y 

responsabilidades previsto en la Ley General de Sociedades Mercantiles. --------------------------------------------  

--- La asamblea de accionistas nombrará al Administrador General Único o, en su caso, a los miembros del 

Consejo de Administración, designando de entre éstos a quienes deberán fungir como su presidente y su 

secretario. La asamblea de accionistas podrá designar suplentes para las ausencias temporales o definitivas 

de los consejeros. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

--- ARTÍCULO TRIGÉSIMO. TÉRMINO. El Administrador General Único o en su caso, los miembros del 

Consejo de Administración durarán en sus funciones un año, pudiendo ser reelectos tantas veces como sea 

necesario, pero en ningún momento dejarán de ejercer sus funciones en tanto sus sucesores no hayan sido 

nombrados y tomen posesión de sus cargos, de conformidad a lo establecido por el artículo 154 ciento 

cincuenta y cuatro de la Ley General de Sociedades Mercantiles.  ------------------------------------------------------  

--- ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO. CAUCIÓN. En caso de que así lo resuelva la Asamblea General Ordinaria 

de Accionistas, la(s) persona(s) designada(s) como Administrador General Único o en su caso, miembros del 

Consejo de Administración, garantizarán el debido cumplimiento de sus obligaciones mediante el depósito 

en la tesorería de la Sociedad de la cantidad que dicha Asamblea determine. El depósito no será devuelto a 

dichas personas sino hasta después de que se hubiesen aprobado sus actuaciones. ------------------------------  
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--- ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO. SESIONES DEL CONSEJO. Las Sesiones del Consejo de Administración 

podrán celebrarse en el domicilio de la Sociedad o en cualquier otro lugar de los Estados Unidos Mexicanos 

o en el extranjero, según se establezca en la convocatoria. ---------------------------------------------------------------  

--- Los miembros del Consejo de Administración podrán participar en cualquier sesión del mismo, de manera 

telefónica o equipo de telecomunicaciones similar, siempre y cuando permita a los miembros del Consejo 

de Administración comunicarse mutua y simultáneamente; en el entendido que una resolución unánime 

por escrito deberá ser firmada por cada miembro propietario para documentar y aprobar las decisiones 

adoptadas a través de dicha sesión telefónica. -------------------------------------------------------------------------------  

--- Con por lo menos 10 diez días hábiles de anticipación a cada sesión, el Presidente o el Secretario del 

Consejo de Administración deberá enviar una convocatoria junto con la orden del día correspondiente a 

cada miembro del Consejo de Administración, ya sea de entregada manera personal con acuse de recibo o 

vía correo electrónico o por facsímile, siempre y cuando su recepción sea confirmada. --------------------------  

No obstante lo anterior, no será necesaria convocatoria alguna en caso de que todos los miembros se 

encuentren presentes en dicha sesión y se firme una lista de asistencia para certificar tal hecho. 

Resoluciones unánimes por escrito pueden ser adoptadas siempre y cuando se encuentren firmadas por la 

totalidad de los miembros correspondientes. --------------------------------------------------------------------------------  

--- Las actas de las sesiones del Consejo de Administración serán transcritas en el Libro de Actas 

correspondiente, señalando la fecha, hora y lugar de celebración de la Sesión de Consejo de Administración, 

los miembros, propietarios o suplentes, y otras personas que hubieran asistido y las resoluciones adoptadas, 

estableciendo si estas resoluciones fueron adoptadas por unanimidad o mayoría de votos de los presentes.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

--- Para que las sesiones del Consejo de Administración se consideren legalmente instaladas, se necesita 

contar con la presencia de la mayoría de los miembros del Consejo de Administración y para que las 

resoluciones se consideren legalmente adoptadas, se necesitará de la aprobación de la mayoría de los 

miembros presentes en dicha sesión. -------------------------------------------------------------------------------------------  

--- En caso de empate, el Presidente del Consejo de Administración tendrá voto de calidad.--------------------  

--- ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO. FACULTADES DEL ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN. El Administrador 

General Único o, en su caso el Consejo de Administración, así como los miembros del consejo de 

administración en forma individual, tendrán las siguientes facultades de representación orgánica, mismas 

que podrán ser limitadas por la asamblea que los designe o por una posterior: ------------------------------------  

--- a) Representar a la Sociedad con Facultades Generales para Pleitos y Cobranzas, con todas las facultades 

generales y las que conforme a la ley requieran cláusula especial, en los términos del primer párrafo del 

Artículo 10 diez de la Ley General de Sociedades Mercantiles y en los términos del primer párrafo del 

Artículo 2554 dos mil quinientos cincuenta y cuatro párrafo primero y el Artículo 2587 dos mil quinientos 

ochenta y siete del Código Civil Federal y los Artículos correlativos de los Códigos Civiles de todos los estados 

de la República Mexicana incluyendo, de manera enunciativa pero no limitativa, las siguientes: --------------  

i. Para comparecer y desistir de toda clase de procedimientos federales y locales, inclusive el juicio de 

amparo. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

ii. Para transigir. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

iii. Para comprometer en árbitros. -----------------------------------------------------------------------------------------------  

iv. Para absolver y articular posiciones.-----------------------------------------------------------------------------------------  

v. Para recusar. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

vi. Para recibir pagos. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

vii. Para hacer cesión de bienes. --------------------------------------------------------------------------------------------------  

viii. Adquirir en venta de autoridad, formulando las posturas y pujas que procedan, respecto de los bienes 

que sean materia del juicio. -------------------------------------------------------------------------------------------------------  

ix. Para representar denuncias y querellas en materia penal y constituirse por su mandante en parte civil o 

en tercero coadyuvante del ministerio público, así como para desistirse de las respectivas acciones e 

instancias cuando lo permita la ley y otorgar el perdón en su caso. ----------------------------------------------------  
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x. Para otorgar toda clase de actos y contratos; hacer y recibir pagos; representar a la Sociedad ante toda 

clase de personas físicas y morales y ante las Autoridades Judiciales, Administrativas y del trabajo ya sean 

de la Federación, Estados o de los Municipios; así como representar a la Sociedad ante toda clase de 

Autoridades tributarias, Secretaría de Hacienda y Crédito (S.H.C.P.) y Servicios de Administración Tributaria 

(SAT), realizar, declarar, formular, gestionar, calcular, tramitar, crear, hacer, recoger, hacer pagos en todas 

su modalidades, bancarias, vía Internet, fax, ventanilla, y/o cualquier otro medio disponible, con todas las 

facultades establecidas en los numerales 595 quinientos noventa y cinco del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, ya sean de la Federación, de los estados o municipales; en toda clase de negocios y 

con todas las facultades generales y las especiales que conforme a la ley requieran mención, poder o 

cláusula especial, inclusive los listados en el artículo 2,587 dos mil quinientos ochenta y siete del Código 

Civil Federal; seguir como actor o como demandado toda clase de juicios por todas sus instancias; recusar 

con o sin causa, oponer incompetencias, renunciar al domicilio de la Sociedad y someterla a otra 

Jurisdicción, hacer sumisión expresa o tácita; prorrogar Jurisdicción, renunciar derechos reales y personales, 

articular y absolver posiciones; comprometer en árbitros y arbitradores o amigables componedores, 

transigir estipular procedimiento convencional; alegar, consentir autos y sentencia, interponer toda clase 

de recursos ordinarios y extraordinarios, desistiéndose de ellos aun cuando se trate de juicio de amparo, 

presentarse en remate como postor, haciendo posturas, pujas y mejoras en el mismo; presentar querellas 

penales y conceder el perdón cuando proceda de acuerdo a la Ley. ---------------------------------------------------  

--- b) Administrar los negocios y bienes de la Sociedad con Facultades Generales para Actos de 

Administración, en los términos del primer párrafo del artículo 10 diez de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles y del artículo 2554 dos mil quinientos cincuenta y cuatro segundo párrafo del Código Civil 

Federal. En general podrá realizar cualquier acto que sea necesario para lograr el objeto que se pretende 

con el otorgamiento de estas facultades; incluyendo ejercitarlas ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público y/o el Servicio de Administración Tributaria, relacionado con la gestión de cualquier trámite 

administrativo que tenga que ver con la situación fiscal de la Sociedad ante cualquier dependencia 

gubernamental en el ámbito federal, estatal y municipal, así mismo para que en su nombre y en su 

representación, exhiban todos los papeles de trabajo relacionados con los dictámenes que para efectos 

fiscales hayan emitido sobre estados financieros de contribuyentes, sobre la enajenación de las acciones 

que estos realicen, así como sobre las aportaciones al Instituto Mexicano del Seguro Social e Infonavit, en 

los términos de los Artículos 52 cincuenta y dos y 32 treinta y dos del Código Fiscal de la Federación, 

comenten y efectúen las aclaraciones correspondientes respecto de los propios papeles de trabajo, recibir 

documentos públicos y privados relacionados con el ejercicio de las facultades conferidas, ante cualquier 

oficina en la República Mexicana de la Administración de Auditoría Fiscal Federal de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, ante el Sistema de Administración Tributaria y Secretaría de Finanzas o 

Tesorerías del Estado en el cual se encuentre domiciliada u opere la Sociedad; solicitar información general 

sobre declaraciones y trámites presentados, así como de créditos fiscales pendientes, así como para realizar 

en su nombre y representación, cualquier trámite que sea necesario ante el Servicio de Administración 

Tributaria, incluyendo la facultad para solicitar y dar trámite a devoluciones de impuestos y cualquier otro 

trámite y procedimiento que señalen las leyes fiscales aplicables, asimismo para poder obtener los registros, 

claves, permisos, llaves electrónicas, firmas electrónicas y demás requisitos correspondientes  para poder 

llevar a cabo la presentación de todo tipo de declaraciones e informativas a través de Internet. Asimismo, 

de conformidad con el Segundo párrafo del artículo 2554 dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código 

Civil Federal, así como los términos del segundo párrafo del artículo 2554 dos mil quinientos cincuenta y 

cuatro del Código Civil Federal y los artículos correlativos de los Códigos Civiles las Entidades Federativas de 

la República Mexicana podrán representar a la sociedad para realizar toda clase de trámites y gestiones, 

firme y reciba toda clase de documentos públicos y privados interponga recursos y juicios, solicite 

devoluciones, realice pagos de toda clase de contribuciones, presente declaraciones ante todo tipo de 

personas privadas o públicas de cualquier nivel de la administración pública federal, estatal y municipal y 

en general realice cualquier tipo de acto administrativo y jurídico necesario para cumplir con las 

obligaciones fiscales y administrativas de la sociedad frente a las autoridades, así como exigir el 

cumplimiento de derechos frente a las mismas, así como llevar a cabo el trámite de solicitud y obtención 

del R.F.C. Registro Federal de Contribuyentes de la sociedad, la FIEL de la sociedad y el certificado de firma 

ID de documento en Mifiel: 0e8994bb-87e0-4753-b774-fda9d1cab38e



                 
LIC. FABIÁN TOMMASI MÉNDEZ 

CORREDOR PÚBLICO No. 57 DE LA PLAZA DEL ESTADO DE JALISCO 
 

11 

electrónica avanzado, así como al CIEC o clave de identificación electrónica confidencial ante el Servicio de 

Administración Tributaria (SAT). -------------------------------------------------------------------------------------------------  

--- c) Representar a la Sociedad con Facultades Generales para actos de dominio en los términos del primer 

párrafo del artículo 10 diez de la Ley General de Sociedades Mercantiles y del artículo 2554 dos mil 

quinientos cincuenta y cuatro, tercer párrafo del Código Civil Federal.  -----------------------------------------------  

--- d) Representar a la Sociedad con Facultades Generales para actos de Administración Laboral, incluyendo 

enunciativamente el representarla ante aquellos trabajadores y/o sindicatos con los que se hayan celebrado 

o puedan celebrarse contratos individuales o colectivos de trabajo, así como en conflictos colectivos; podrá 

representar a la Sociedad ante los trabajadores considerados individualmente y en relación con conflictos 

individuales; en general, podrá ejercer dicha representación en toda relación obrero-patronal y ante 

cualquier clase de autoridad del trabajo como lo dispone el artículo 523 quinientos veintitrés de la Ley 

Federal de Trabajo; podrá llevar la representación patronal para los efectos de lo dispuesto por los artículos 

11 once, 46 cuarenta y seis y 47 cuarenta y siete de la Ley Federal del Trabajo, y también la representación 

de la sociedad para los efectos de verificar su estado y vigencia jurídica o para los efectos de lo dispuesto 

en las fracciones II segunda y III tercera del artículo 692 seiscientos noventa y dos de la Ley Federal del 

Trabajo; podrá comparecer para absolver posiciones en los términos de lo dispuesto por los artículos 787 

setecientos ochenta y siete y 788 setecientos ochenta y ocho de la Ley Federal del Trabajo con las facultades 

para formular y responder a interrogatorios; podrá también elegir domicilio para oír y recibir notificaciones 

conforme a lo dispuesto por el artículo 739 setecientos treinta y nueve de la Ley Federal del Trabajo; podrá 

comparecer con plenos y amplias facultades a las audiencias a que se refiere el artículo 873 ochocientos 

setenta y tres al 873-K ochocientos setenta y tres guión K de la Ley Federal del Trabajo en los diferentes 

tipos de audiencias, en relación con las demandas o defensas, y para ofrecimiento y desahogo de pruebas 

en los términos de los artículos 776 setecientos setenta y seis y al 786 setecientos ochenta y seis de la Ley 

Federal del Trabajo; podrán también comparecer a audiencias de desahogo de pruebas en los términos de 

los artículo 786 setecientos ochenta y seis al 836-D ochocientos treinta y seis guión D de la Ley Federal del 

Trabajo; podrá celebrar arreglos conciliatorios, convenios de transacción, tomar toda clase de decisiones, 

negociar y suscribir convenios laborales; asimismo, podrá actuar como representante de la Sociedad con el 

carácter de administrador con respecto de y para los efectos de toda clase de litigios y procedimientos 

previstos en la Ley Federal del Trabajo; igualmente, podrá celebrar y dar por terminados contratos laborales, 

y, a efecto de llevar a cabo tales acciones, el representante gozará de todas las facultades de un 

representante legal con facultades generales para pleitos y cobranzas y procedimientos administrativos en 

asuntos laborales; también podrá otorgar poderes generales o especiales y revocarlos. De igual forma, el 

representante podrá representar a la Sociedad en todos los asuntos que surjan entre la Sociedad y el 

Instituto Mexicano del Seguro Social, estando investido con facultades para celebrar toda clase de 

convenios y transacciones, para hacer pagos, para expedir recibos y, en general, para formalizar cualquier 

clase de relación que pueda existir entre tal organismo federal descentralizado y la Sociedad. Asimismo, el 

representante estará autorizado para representar a la Sociedad en todo asunto que involucre a la Sociedad 

ante la Procuraduría Federal del Consumidor, compareciendo ante cualquiera de sus delegaciones en la 

Ciudad de México o en los Estados de la República, con la facultad de comparecer en cualquier 

procedimiento, sea o no que se sujete a arbitraje, aceptando o no propuestas, interponiendo cualquier 

recurso legal y, en general, para tomar cualquier acción tendiente a proteger los intereses que de hecho o 

por derecho le correspondan a la sociedad por el ejercicio de aquellas facultades conferidas en forma 

general y especial, así como ocurrir a nombre de la Sociedad en los conflictos laborales tanto en la etapa 

conciliatoria y celebrar los convenios que puedan derivarse de ella en la etapa de demanda y excepciones y 

demás secuencias procesales con facultad plena de decisión para llegar a arreglos conciliatorios y para que 

comparezca ante todas las autoridades en materia de trabajo señaladas en el artículo 523 quinientos 

veintitrés de la Ley Federal del Trabajo, así como ante el INFONAVIT, INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 

SOCIAL Y FONACOT, a realizar todas las gestiones y trámites para la solución de los asuntos que se les 

ofrezcan, a los que comparecerá con el carácter de representante de la Sociedad, en términos del Artículo 

11 once de la ley Federal del Trabajo. ------------------------------------------------------------------------------------------  
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--- Consiguientemente podrá ejercitar las siguientes facultades sin que la enumeración que se va a expresar 

sea limitativa sino simplemente explicativa; comparecer en carácter de Administrador y por lo tanto 

representante de la Sociedad en términos de los artículos 11 once, 692 seiscientos noventa y dos fracción 

II Segunda de la Ley Federal del Trabajo ante toda clase de Autoridades del Trabajo, INFONAVIT, IMSS Y 

FONACOT, comparecer a las audiencias de Conciliación a las que sea citado por las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje con todas las facultades generales y aún las especiales que conforme a la Ley requieran poder o 

cláusula especial, en términos del Artículo 2554 dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para 

la Ciudad de México y para toda la República. --------------------------------------------------------------------------------  

--- e) Celebrar Convenios con el Gobierno Federal en los términos de las fracciones I primera y IV cuarta del 

artículo 27 veintisiete Constitucional, su ley orgánica y los reglamentos de ésta. -----------------------------------  

--- f) Formular y presentar querellas, denuncias o acusaciones y coadyuvar con el Ministerio Público en 

procesos penales, y otorgar perdones cuando, a su juicio el caso lo amerite.  ---------------------------------------  

--- g) Otorgar, suscribir, endosar y avalar títulos de crédito a nombre de la Sociedad de conformidad con el 

artículo 9 nueve de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. ----------------------------------------------  

--- h) Abrir, operar y cancelar cuentas bancarias a nombre de la Sociedad con facultades de designar y 

autorizar personas que giren a cargo de las mismas. -----------------------------------------------------------------------  

--- i) Facultades para conferir, delegar y revocar facultades de representación orgánica y Poderes Generales 

o Especiales, así como otorgar facultades para que los representantes legales a su vez otorguen poderes, 

sin facultades de sustitución, lo anterior siempre y cuando los autorizados no excedan el límite de sus 

facultades. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

--- j) Contratar y remover a funcionarios y empleados de la Sociedad y determinar sus condiciones de trabajo 

y remuneraciones. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

--- La Asamblea de Accionistas correspondiente establecerá los términos, condiciones y en su caso, 

limitantes bajo los cuales los integrantes del Consejo de Administración desempeñarán sus facultades. 

--- ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO. FACULTADES DE REPRESENTACIÓN. Los miembros del consejo de 

administración, ya sea de forma individual o en forma conjunta, ejercitar las facultades de representación 

orgánica mencionadas mismas que podrán ser limitadas por la asamblea que los designe o por una 

posterior. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

------------------------------------------------------- CAPÍTULO VII  -----------------------------------------------------------------  

--- FUNCIONARIOS DE LA SOCIEDAD. -------------------------------------------------------------------------------------------  

--- ARTÍCULO TRIGÉSIMO QUINTO. DIRECTOR GENERAL Y GERENTES. La Asamblea Accionistas o el Órgano 

de Administración, podrán designar director general, directores de las diversas áreas operativas de la 

sociedad, gerentes, y/o en general, cualquier otro funcionario que consideren necesario para la operación, 

administración o representación de la sociedad, a quienes podrán otorgarles facultades orgánicas de 

representación generales o limitadas, según sea necesario. Para que surtan sus efectos las facultades que 

se otorguen a los funcionarios anteriores, ya sea por acuerdo de la Asamblea de Accionistas o del Órgano 

de Administración, bastará la formalización ante fedatario público del acta en que conste el acuerdo 

relativo, misma que deberá cumplir con lo establecido en estos Estatutos Sociales. -------------------------------  

------------------------------------------------------- CAPÍTULO VIII  ----------------------------------------------------------------  

--- INFORMACIÓN FINANCIERA. -------------------------------------------------------------------------------------------------  

--- ARTÍCULO. TRIGÉSIMO SEXTO. EJERCICIO SOCIAL. El ejercicio social correrá del 1 uno de enero al 31 

treinta y uno de diciembre de cada año, con excepción de los ejercicios en los cuales la Sociedad sea 

constituida y liquidada, que respectivamente en el primer caso comenzará en la fecha de constitución, y en 

el segundo culminará con la liquidación de la Sociedad. -------------------------------------------------------------------  

--- ARTÍCULO TRIGÉSIMO SÉPTIMO. REPORTE ANUAL. Dentro de los 4 cuatro meses siguientes a la fecha 

de cierre de cada ejercicio social, el Administrador General Único o el Consejo de Administración preparará 

un reporte que incluya la información prevista en el artículo 172 ciento setenta y dos de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles el cual será sometido a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas. ---------------  

--- El reporte correspondiente deberá ser entregado bajo las condiciones que en su caso disponga la 

Asamblea de Accionistas, mismo que estará sujeto a la supervisión y aprobación de la misma. ----------------  

--- ARTÍCULO TRIGÉSIMO OCTAVO. RESERVA LEGAL. Con sujeción a las disposiciones legales aplicables, 

anualmente la Asamblea General Ordinaria de Accionistas separará de las utilidades netas un porcentaje 
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para formar el Fondo de Reserva Legal, el cual no podrá ser menor al 5% (cinco por ciento), hasta que dicho 

fondo equivalga por lo menos a la quinta parte del capital social. ------------------------------------------------------  

------------------------------------------------------- CAPÍTULO IX  ------------------------------------------------------------------  

--- RESPONSABILIDAD DE ACCIONISTAS. --------------------------------------------------------------------------------------  

--- ARTÍCULO TRIGÉSIMO NOVENO. RESPONSABILIDAD ACCIONISTAS. Los accionistas están obligados a 

pagar íntegramente la cantidad de sus participaciones, pero su responsabilidad no excederá dichas 

participaciones y estará en todos los casos limitada a las mismas. ------------------------------------------------------  

-------------------------------------------------------- CAPÍTULO X  ------------------------------------------------------------------  

--- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD. -------------------------------------------------------------------------  

--- ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO. DISOLUCIÓN. La Sociedad se disolverá en los casos enumerados a 

continuación: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

--- a) Por la imposibilidad de cumplir con su objeto social o éste ya se haya cumplido; ---------------------------  

--- b) Por resolución de los accionistas, de conformidad con estos Estatutos Sociales y la ley; ------------------  

--- c) Por una reducción del número de accionistas a menos del mínimo requerido por ley, o si todas las 

acciones se vuelven propiedad en cualquier momento de una sola persona; y --------------------------------------  

--- d) Por la pérdida de dos terceras partes o más del capital social. ----------------------------------------------------  

--- ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO PRIMERO. LIQUIDACIÓN. Una vez que se actualice cualquiera de las causas 

de disolución, los accionistas la reconocerán mediante Asamblea General Extraordinaria de Accionistas y 

pondrán la Sociedad en liquidación. La liquidación se llevará a cabo por uno o más liquidado res designados 

por la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, quien o quienes tendrán las siguientes facultades:  

--- a) Concluir las operaciones sociales que hubieren quedado pendientes al tiempo de la disolución; 

--- b) Cobrar lo que se deba a la Sociedad y pagar lo que ella deba; ----------------------------------------------------  

--- c) Vender los bienes de la Sociedad; -----------------------------------------------------------------------------------------  

--- d) Distribuir el remanente entre los accionistas, en proporción a su participación o interés en el capital 

social de la Sociedad, después de pagadas todas las deudas de la Sociedad;  ----------------------------------------  

--- e) Practicar el balance final de liquidación que deberá someterse a la aprobación de la Asamblea General 

Extraordinaria de Accionistas y posteriormente ser depositado en el Registro Público de Comercio; y  ------  

--- f) Obtener el certificado de cancelación de la inscripción de la Sociedad en el Registro Público de Comercio 

de su domicilio social, una vez concluida la liquidación. -------------------------------------------------------------------  

--- ARTÍCULO CUADRAGÉSIMA SEGUNDA. ASAMBLEAS DURANTE EL PERIODO DE LIQUIDACIÓN. Durante 

el período de liquidación, las Asambleas de Accionistas deberán ser convocadas y celebradas en la forma 

prevista en estos Estatutos Sociales. El liquidador o los liquidadores de la Sociedad asumirán las funciones 

que corresponden habitualmente al Consejo de Administración durante la existencia normal de la Sociedad, 

con los requerimientos especiales que se deriven del estado de liquidación. ----------------------------------------  

---------------------------------------------------------- CAPÍTULO XI  ---------------------------------------------------------------  

--- JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. --------------------------------------------------------------------------------  

--- ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO TERCERO. JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. En todo lo no previsto 

expresamente en estos Estatutos Sociales, regirán las disposiciones de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles. Para la interpretación y cumplimiento de los presentes Estatutos Sociales los accionistas, por 

el solo hecho de su suscripción o adquisición de las acciones que representan el capital social, se someten 

expresamente a la competencia de los tribunales competentes de Guadalajara, Jalisco por lo que renuncian 

a cualquier fuero que pudiera corresponderles por motivo de sus domicilios presentes o futuros. ------------  

--------------------------------------------------- ACUERDOS TRANSITORIOS  ---------------------------------------------------  

--- Los accionistas de “NEBULOSA COSMIC ENGINE” SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en la 

primer Asamblea de Accionistas, y en ella, los comparecientes tomaron por unanimidad de votos, los 

siguientes acuerdos: -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

--- PRIMERO: El capital social es variable. El capital social mínimo fijo se constituye por la cantidad de 

$5,000.00 (CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), el cual se encuentra íntegramente suscrito al 

momento de la constitución y exhibido al 20% veinte por ciento, según lo declaran los comparecientes bajo 

protesta de decir verdad. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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--- El capital social variable es de $10,000.00, (DIEZ MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) en acciones 

Serie “A-1”.  ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

--- Por lo anterior, el Capital Social de la Sociedad, quedará integrado en la siguiente forma: -------------------  

 

Nombre Accionista 

Capital fijo Capital variable 

Porcentaje % 

Acciones Seria “A” 
Acciones Serie “A-
1” 

FRANCISCO JAVIER PEREZ 
LOPEZ 

3,350.00 6,700.00 67.00% 

SERGIO AMED ALVAREZ GOMEZ 1,650.00 3,300.00 33.00% 

Total: 5,000.00 10,000.00 100% 

 

--- SEGUNDO: Se resuelve conferir la administración de la Sociedad a un Consejo de Administración, 

integrado por las siguientes personas y cargos: ------------------------------------------------------------------------------  

Presidente: FRANCISCO JAVIER PEREZ LOPEZ. -------------------------------------------------------------------------------  

Secretario: SERGIO AMED ALVAREZ GOMEZ. --------------------------------------------------------------------------------  

Aquellos que sean extranjeros, se les previene, en los términos de la Ley de Migración, que el desempeño 

de sus actividades, con motivo de sus cargos, estará sujeto a la autorización que a su juicio expida la 

Secretaría de Gobernación a través del Instituto Nacional de Migración. ---------------------------------------------  

Así como otorgar a el(los) suscrito(s) las facultades generales de representación orgánica que, al efecto, se 

otorgan en el Artículo Trigésimo Tercero de los estatutos de la Sociedad, y los que por Ley correspondan. -  

--- TERCERO: Se designa al señor CHRISTIAN JESUS CARDENAS ALVAREZ con clave de Registro Federal de 

Contribuyentes CAAC9204201QA “C”, “A”, “A”, “C”, nueve, dos, cero, cuatro, dos, cero, uno, “Q”, “A”, como 

Comisario de la Sociedad. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------  

--- CUARTO: Se hace constar expresamente que los miembros del Consejo de Administración y Comisario 

de la Sociedad designados en este acto han aceptado su nombramiento. --------------------------------------------  

--- QUINTO: No se requiere que los miembros del Consejo de Administración ni el Comisario, aquí 

designados, otorguen garantía para garantizar el debido desempeño de sus funciones. -------------------------  

--- SEXTO: Los ejercicios sociales de la Sociedad serán de doce meses, los cuales correrán del día primero de 

enero al día treinta y uno de diciembre de cada año a excepción del primer año, que se iniciará en esta fecha 

y concluirá el día treinta y uno de diciembre del presente. ---------------------------------------------------------------  

----------------------------------- PERMISO DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA ------------------------------------  

--- Se tramitó y obtuvo de la Secretaría de Economía el permiso correspondiente, el cual dejo agregado 

a mi archivo correspondiente a la presente póliza, mismo que transcribo a continuación:  --------------  

--- “gob.mx.- SECRETARÍA DE ECONOMÍA - DIRECCIÓN GENERAL DE NORMATIVIDAD MERCANTIL.- 

AUTORIZACIÓN DE USO DE DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL.- Clave Única del Documento (CUD).- 

A202110141921549856.- Resolución.- En atención a la reserva realizada por MARIA REGINA OSUNA 

VERDUGO , a través del Sistema establecido por la Secretaría de Economía para autorizar el uso de 

Denominaciones o Razones Sociales, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 15, 16 y 16 A 

de la Ley de Inversión Extranjera; artículo 34, fracción XII bis de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; artículo 69 C Bis de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, artículo 38, 

fracciones XXII y XXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y el artículo 17 del 

Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y Razones Sociales, SE RESUELVE 

AUTORIZAR EL USO DE LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: NEBULOSA COSMIC ENGINE. 

Lo anterior a partir de la fecha y hora que se indican en la sección de Firma Electrónica más adelante. 

Los términos con mayúscula inicial contenidos en la presente Autorización tendrán el significado que 

se les atribuye a dichos términos en el Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y 

Razones Sociales, con independencia de que se usen en plural o en singular. De conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 18 del Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y Razones 
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Sociales, la presente Autorización se otorga con independencia de la especie de la persona moral de 

que se trate, de su régimen jurídico, o en su caso, de la modalidad a que pueda estar sujeta. En 

términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Reglamento para la Autorización de Uso de 

Denominaciones y Razones Sociales, el Fedatario Público Autorizado o Servidor Público, o tratándose 

de las sociedades cooperativas, la autoridad, ante quien se constituya la Sociedad o Asociación 

correspondiente, o en su caso, ante quien se formalice el cambio de su Denominación o Razón Social, 

deberá cerciorase previamente a la realización de dichos actos, que se cumple con las condiciones que 

en su caso resulten aplicables y se encuentren señaladas en la presente Autorización y en el referido 

Reglamento, y a su vez deberá cerciorarse de que la presente Autorización se encuentre vigente. 

AVISO DE USO NECESARIO De conformidad con lo dispuesto por el artículo 24 del Reglamento para la 

Autorización de Uso de Denominaciones y Razones Sociales, el Fedatario Público Autorizado o Servidor 

Público que haya sido elegido conforme al artículo 14 de dicho Reglamento, deberá dar el Aviso de 

Uso correspondiente a través del Sistema y dentro de los ciento ochenta días naturales siguientes a la 

fecha de la presente Autorización, a fin de hacer del conocimiento de la Secretaría de Economía de 

que ha iniciado el uso de la Denominación o Razón Social Autorizada por haberse constituido la 

Sociedad o Asociación, o formalizado su cambio de Denominación o Razón Social ante su fe. En caso 

de que el Fedatario Público Autorizado o Servidor Público que haya sido elegido conforme al artículo 

14 del Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y Razones Sociales no dé el Aviso 

de Uso conforme al artículo 24 de dicho Reglamento, éste podrá presentar previo pago de derechos, 

el Aviso de Uso de forma extemporánea en cualquiera de las oficinas de la Secretaría de Economía, 

dentro de los treinta días naturales contados a partir de la fecha en que concluyó el plazo de ciento 

ochenta días naturales siguientes a la fecha de la presente Autorización. La Secretaría de Economía no 

reservará el uso exclusivo de la Denominación o Razón Social otorgada mediante la presente 

Autorización, en caso de ésta no reciba el Aviso de Uso en los términos antes señalados, y dentro del 

plazo establecido en el párrafo que antecede. AVISO DE LIBERACIÓN En caso de fusión o liquidación 

de la Sociedad o Asociación, o en el caso de cambio de Denominación o Razón Social de la misma, el 

Fedatario Público Autorizado o Servidor Público ante quien se formalizara dicho acto, deberá de dar, 

a través del Sistema y dentro de un plazo no mayor a treinta días naturales posteriores a la fecha de 

formalización del instrumento respectivo, un Aviso de Liberación de la Denominación o Razón Social. 

Tratándose de sociedades cooperativas que se liquiden, extingan o cambien su Denominación o Razón 

Social ante alguien distinto de un Fedatario Público Autorizado, el representante legal de la sociedad 

cooperativa deberá solicitar por escrito el apoyo de la Secretaría de Economía para poder dar el Aviso 

de Liberación correspondiente. Lo anterior, con fundamento en el artículo 28 del Reglamento para la 

Autorización de Uso de Denominaciones o Razones Sociales. RESPONSABILIDADES De conformidad 

con lo dispuesto por el artículo 22 del Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y 

Razones Sociales las sociedades o asociaciones que usen o pretendan usar una Denominación o Razón 

Social tendrán las obligaciones siguientes: I. Responder por cualquier daño, perjuicio o afectación que 

pudiera causar el uso indebido o no autorizado de la Denominación o Razón Social otorgada mediante 

la presente Autorización, conforme a la Ley de Inversión Extranjera y al Reglamento para la 

Autorización de Uso de Denominaciones y Razones Sociales, y II. Proporcionar a la Secretaría de 

Economía la información y documentación que le sea requerida por escrito o a través del Sistema en 

relación con el uso de la Denominación o Razón Social otorgada mediante la presente Autorización, al 

momento de haberla reservado, durante el tiempo en que se encuentre en uso, y después de que se 

haya dado el Aviso de Liberación respecto de la misma. Las obligaciones establecidas en las fracciones 

anteriores, deberán constar en el instrumento mediante el cual se formalice la constitución de la 

Sociedad o Asociación o el cambio de su Denominación o Razón Social. La presente Autorización tiene 

una vigencia de 180 días naturales a partir de la fecha de su expedición, y se otorga sin perjuicio de lo 

establecido por el artículo 91 de la Ley de la Propiedad Industrial. Cadena Original del servidor público 
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que emite el dictamen: 8667875 | OUVR980219EA6 | MARIA REGINA OSUNA VERDUGO | SE 

RESUELVE AUTORIZAR EL USO DE LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: "NEBULOSA 

COSMIC ENGINE" | DIMC520311EJ9 | MARIA DEL CARMEN GUADALUPE DIAZ MIRANDA | 14-10-2021 

|ODY2Nzg3NSB8IE9VVlI5ODAyMTlFQTYgfCBNQVJJQSBSRUdJTkEgT1NVTkEgVkVSRFVHTyAgIHwgU0U

gUkVTVUVMVkUgQVVUT1JJWkFSIEVMIFVTTyBERSBMQSBTSUdVSUVOVEUgREVOT01JTkFDScOTTiBP

IFJBWsOTTiBTT0NJQUw6ICJORUJVTE9TQSBDT1NNSUMgRU5HSU5FIiB8IERJTUM1MjAzMTFFSjkgfCB

NQVJJQSBERUwgQ0FSTUVOIEdVQURBTFVQRSBESUFaIE1JUkFOREEgfCAxNC0xMC0yMDIxFirma del 

servidor público del servidor público que emite el dictamen: 

rjDOLeALNFXoK08qgHEZzqL4RDF06m0R3RlWoSFFggg3JdSLsh7ZvznYFgxm2QS59TkrGURCWTatnlcAL

2gEN2zT3RD98IgD+flGzf1OuT6qN+vimq+P7z0BAYW1wF2wcNflzRBKGd1ZwczRJsXZ7wY7XUN9ZDSjR

D5r1KMzOFICJuODqBxTNjuB+8qcoNj4pOPZ3pLu8APu2S16Sk5RKhR4q1/MShRbQSctxgipKH1wAjLhY

mWB/GlR62WV62nLil/7yjtZlyj2ofUAuadALb1KM3cGY/rnvd37te57clyAu4XAzNOyLSne8oEj1aeUegIB

wx91BWwTfVJCrGMbIg== Sello de Tiempo del momento de la emisión del dictamen: 

MIIPKTADAgEAMIIPIAYJKoZIhvcNAQcCoIIPETCCDw0CAQMxCzAJBgUrDgMCGgUAMIIBLAYLKoZIhvcN

AQkQAQSgggEbBIIBFzCCARMCAQEGCmCDZGUKgjwoAQEwITAJBgUrDgMCGgUABBQiWHLdTJQRaALV

HUocVbNim4d/7AIGYTjczTrgGBMyMDIxMTAxNTAwMjE0Ni4zODVaMASAAgH0AgkAmSBR/c39UqWg

gbCkga0wgaoxFzAVBgNVBAcTDkFsdmFybyBPYnJlZ29uMRkwFwYDVQQIExBDaXVkYWQgZGUgTWV4a

WNvMQswCQYDVQQGEwJNWDEdMBsGA1UEAxMUVFNBMS5lY29ub21pYS5nb2IubXgxJzAlBgNVBAs

THm5DaXBoZXIgRFNFIEVTTjo0OEQ3LTJERkMtQkY3QjEfMB0GA1UEChMWU2VjcmV0YXJpYSBkZSBFY

29ub21pYaCCCWQwggXoMIID0KADAgECAgEGMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAMIIBRTEXMBUGA1UEBxM

OQWx2YXJvIE9icmVnb24xGTAXBgNVBAgTEENpdWRhZCBkZSBNZXhpY28xCzAJBgNVBAYTAk1YMQ4w

DAYDVQQREwUwMTAzMDErMCkGA1UECRMiSW5zdXJnZW50ZXMgU3VyIDE5NDAsIENvbC4gRmxvc

mlkYTFHMEUGA1UEAxM+QXV0b3JpZGFkIENlcnRpZmljYWRvcmEgUmFpeiBTZWd1bmRhIGRlIFNlY3Jl

dGFyaWEgZGUgRWNvbm9taWExNDAyBgNVBAsTK0RpcmVjY2lvbiBHZW5lcmFsIGRlIE5vcm1hdGl2aW

RhZCBNZXJjYW50aWwxHzAdBgNVBAoTFlNlY3JldGFyaWEgZGUgRWNvbm9taWExJTAjBgkqhkiG9w0B

CQEWFmFjcjJzZUBlY29ub21pYS5nb2IubXgwHhcNMTcwMjIzMDAwMDAwWhcNMjkwMjIzMDAwMD

AwWjCBqjEXMBUGA1UEBxMOQWx2YXJvIE9icmVnb24xGTAXBgNVBAgTEENpdWRhZCBkZSBNZXhpY2

8xCzAJBgNVBAYTAk1YMR0wGwYDVQQDExRUU0ExLmVjb25vbWlhLmdvYi5teDEnMCUGA1UECxMeb

kNpcGhlciBEU0UgRVNOOjQ4RDctMkRGQy1CRjdCMR8wHQYDVQQKExZTZWNyZXRhcmlhIGRlIEVjb25

vbWlhMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAp1ithhRHv7/x4lNEtrYDo7YrsGZw3fTG

1irj7RowzzsHf/a9NUuzEjvV/FFghvZvnHUVwIy+GBExaWhDkt0+F0s2dUPn8Ua7CRuuo4W/OkQywgMO

qxzV5dO1qKJbcnk1EB7yse6bM8K6hcgNy0a6jqrz+fX80lmjf7bPIo/CoVRRlAzY2cwpyaihVRQinEdO7AFn

UWhJymjppN9UEYcsvQ1q1cVp+eBxFUTVq9KOoZxS6iIF0Cv/mQMheskivcXTadub10RCh0hxrAm+xvrJz

hMrla6Qf+vNbO2hxs+O/uat3X6MtXUqGJALiItjaG8SJvT+lqwelT5PGQjnTgtoXQIDAQABo3sweTAfBgNV

HSMEGDAWgBQQgSkqwRINcs01grUhWFlu96BKBjAdBgNVHQ4EFgQUzaXsouzYEV5BI1P9tBSNRtJ04p

4wFgYDVR0lAQH/BAwwCgYIKwYBBQUHAwgwDwYDVR0TAQH/BAUwAwIBADAOBgNVHQ8BAf8EBA

MCA+gwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBADChuesKh8Zj4KoTruhzeE9qg8QJG1nN4IBpPhWBuY01yC1u0

8OTeQDnOyS1NUZ64DOW05yHV3pmZEZF7igThXrDYDJb4gz2B2Nzmw7wkQhHhnUvtUuR+I4B1Vtw2

gpdGoVfwMea0RCWSNKNbumSHsol+M6ctb1u6QpfCdeioygjfBr6szQyRHgPVPSqsrFgEIIOea7dcjeepKd

ZPAvjf5GBbbkX3MaK3uKqzkVJUJ39MvsxP0PR8vWMjFj2HafIkau57YbT0sc6pv0kHI5q2LtJUWbzAra58g

sCH6O7W4gOUrvaNC/40fbDIEp+hMepkxBh7DnlMetoeQbYORYXoBWkIQl9vy9yi5TdsCbUA2uxIhsCX0

LFUQks+ddIkWBATpR/q0UsmRNlzVaI+NJM7Gy1z11TF44avDsejXUHaoxr7+yp0ABmUJIF+LN8KByK4M

vrVED15AXhnvlHCWEopEljhQEwc33fLbAaTL0KS1ygHsSD7vgGRnmX4dIh2W/Qf7nhEqeni5MXm3rCV8

EoXX3GzrGwk8C8yHJhO86UzWZR3/PTgu12ZQO7dsD/yTHspHW06wYs/jOF+4NdcyVqWJ6WFQ713AJ

oOJXQXVqlCWhH1axA7YhR+q8kwqAktGosoI2vDiZE1Lmr0tATuXa9NCd+kcRXfh8k6rX+OTRBmLO6oYI

DdDCCAlwCAQEwgdqhgbCkga0wgaoxFzAVBgNVBAcTDkFsdmFybyBPYnJlZ29uMRkwFwYDVQQIExBD

aXVkYWQgZGUgTWV4aWNvMQswCQYDVQQGEwJNWDEdMBsGA1UEAxMUVFNBMS5lY29ub21pYS5

nb2IubXgxJzAlBgNVBAsTHm5DaXBoZXIgRFNFIEVTTjo0OEQ3LTJERkMtQkY3QjEfMB0GA1UEChMWU2

VjcmV0YXJpYSBkZSBFY29ub21pYaIlCgEBMAkGBSsOAwIaBQADFQATll7fr3AwcUeNdYBkPJPeg9dsw6C
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BsjCBr6SBrDCBqTEXMBUGA1UEBxMOQWx2YXJvIE9icmVnb24xGTAXBgNVBAgTEENpdWRhZCBkZSBN

ZXhpY28xCzAJBgNVBAYTAk1YMRwwGgYDVQQDExNTQzEuZWNvbm9taWEuZ29iLm14MScwJQYDVQ

QLEx5uQ2lwaGVyIE5UUyBFU046RDNFNS1DNjdDLUFENjkxHzAdBgNVBAoTFlNlY3JldGFyaWEgZGUgR

WNvbm9taWEwDQYJKoZIhvcNAQELBQACBQDlEzDuMCIYDzIwMjExMDE0MjI0MjU0WhgPMjAyMTEw

MjEyMjQyNTRaMIGKMEgGCisGAQQBhFkKBAExOjA4MAwCBOUTMO4CBAAAAAAwDAIEAAAAAAIEAA

AJiTAMAgQAAAAAAgQAABUoMAwCBOUca24CBAAAAAAwPgYKKwYBBAGEWQoEAjEwMC4wDAYKYI

NkZQqCPCgBAaAOMAwCBAAAAAACBAAHoSChDjAMAgQAAAAAAgQAB6EgMA0GCSqGSIb3DQEBCw

UAA4IBAQAJASoin5yO3feiLBJljvZXEUix8YEHNUxex+dH5fwP431imrE4pGZooBASBcUZqTY9NtdD7Xv2Z

QEWnMpTpNthml05PLM9tSlcMi72aPCPuU0Fl9YWfKqMHZXb/qO3oVuugp2Az7ng42cTvl2FXG7h7Dot

sVdAKmIX6Ds+TQLh92/f+SdXpvjJ/4t66mu3xLYkklEyCS3JzCOmVRTIoEHvoe1ftYcsw+3PS4Uzl7TDGgKA

rJUXRVoR/awMiAi/phytMIAAcELlwjCwZfuZK66fmfIczDqCnXjAtqhaR7KO8o2Q0HMQa2Krt4LU6hBt1Z

sMmUDq2PdppN97iyp/6biMMYIEYTCCBF0CAQEwggFMMIIBRTEXMBUGA1UEBxMOQWx2YXJvIE9icm

Vnb24xGTAXBgNVBAgTEENpdWRhZCBkZSBNZXhpY28xCzAJBgNVBAYTAk1YMQ4wDAYDVQQREwUw

MTAzMDErMCkGA1UECRMiSW5zdXJnZW50ZXMgU3VyIDE5NDAsIENvbC4gRmxvcmlkYTFHMEUGA1U

EAxM+QXV0b3JpZGFkIENlcnRpZmljYWRvcmEgUmFpeiBTZWd1bmRhIGRlIFNlY3JldGFyaWEgZGUgRW

Nvbm9taWExNDAyBgNVBAsTK0RpcmVjY2lvbiBHZW5lcmFsIGRlIE5vcm1hdGl2aWRhZCBNZXJjYW50a

WwxHzAdBgNVBAoTFlNlY3JldGFyaWEgZGUgRWNvbm9taWExJTAjBgkqhkiG9w0BCQEWFmFjcjJzZUBl

Y29ub21pYS5nb2IubXgCAQYwCQYFKw4DAhoFAKCCAegwGgYJKoZIhvcNAQkDMQ0GCyqGSIb3DQEJE

AEEMCMGCSqGSIb3DQEJBDEWBBR4wgZgTQBEPDG/Aa0J8edJe/NvhTCCAaMGCyqGSIb3DQEJEAIMM

YIBkjCCAY4wggGKMIIBbgQUE5Ze369wMHFHjXWAZDyT3oPXbMMwggFUMIIBTaSCAUkwggFFMRcwF

QYDVQQHEw5BbHZhcm8gT2JyZWdvbjEZMBcGA1UECBMQQ2l1ZGFkIGRlIE1leGljbzELMAkGA1UEBh

MCTVgxDjAMBgNVBBETBTAxMDMwMSswKQYDVQQJEyJJbnN1cmdlbnRlcyBTdXIgMTk0MCwgQ29sLi

BGbG9yaWRhMUcwRQYDVQQDEz5BdXRvcmlkYWQgQ2VydGlmaWNhZG9yYSBSYWl6IFNlZ3VuZGEgZ

GUgU2VjcmV0YXJpYSBkZSBFY29ub21pYTE0MDIGA1UECxMrRGlyZWNjaW9uIEdlbmVyYWwgZGUgTm

9ybWF0aXZpZGFkIE1lcmNhbnRpbDEfMB0GA1UEChMWU2VjcmV0YXJpYSBkZSBFY29ub21pYTElMCM

GCSqGSIb3DQEJARYWYWNyMnNlQGVjb25vbWlhLmdvYi5teAIBBjAWBBQf45nn+36G2kR3UZul7rwf8

VqUZTANBgkqhkiG9w0BAQUFAASCAQBnPhkt8KQFGgRhzu8FDwCGzQJL0BYJagqDynQsttlQEBFTuWD

mFIOw9lBZ1eOgdqCzrPTfQEHwYmvFTwO9FFnR6/7bIEpVkwUYwPim4Up/SCmK3Vw3bTlJ59sCUgzRm

Ezmz6/nFCoBmM40rOz+Bm1ZO4Q9XDrSmvj+VVncmtjODpj2cexejP3beIoyTAGrpNbt1O2sNqz7Usw1

+ek5JPciH4YK+s+TWsgFsLSMp+yTyzy2H3hsnh9/c4dFucQptBhBHx6n9mx1fM9II3GL5F+brmPjteFUxbj

zTQsR6pZQu9nKjywL8iXLuGqtClE26TKXV1pSi0XWDSvBOGv9qlR3 Cadena Original de la persona 

solicitante: 8667875 | OUVR980219EA6 | MARIA REGINA OSUNA VERDUGO |NEBULOSA COSMIC 

ENGINE Firma de la persona solicitante: 

o8ef4XJl8OMKR9SE5ZQVTE3ZyyrRgB+feZNi0mC/aXiMPu07l9YUxpvMvdGjw7SkdNhkELXNjw8ElYpyE9

JbADNumuwnyBU27/j9NtFcxVxu0hfuLZS3s4uowDgFOH3Dq+jhvATiG2QeklzPJgY8AYfwWRTSbeWiLm

JzqyFqOMtMJX1N6HEtLUSutafGkkKt+szB19Fdj7+RNDBG0JpctvcZshzQo6YUkRU5EQJLgn7UbKmgSxe

m0W8VwMBbvMJFhzCQc265o+ztbfSaQS5P4g4a/jEEPbEykqO0MCUZ562Oe9Z0zCnh+UJlhmOwFBDq

MGQmYSu89o6oO3vjZD4yeA== Sello de tiempo de la solicitud: 

MIIPKTADAgEAMIIPIAYJKoZIhvcNAQcCoIIPETCCDw0CAQMxCzAJBgUrDgMCGgUAMIIBLAYLKoZIhvcN

AQkQAQSgggEbBIIBFzCCARMCAQEGCmCDZGUKgjwoAQEwITAJBgUrDgMCGgUABBS1/gON8h691DAY

hWenCfjIs6MBOgIGYTjczGbSGBMyMDIxMTAxMTIwNTEwOS4wMjhaMASAAgH0AgkAmSBR/c39UqW

ggbCkga0wgaoxFzAVBgNVBAcTDkFsdmFybyBPYnJlZ29uMRkwFwYDVQQIExBDaXVkYWQgZGUgTWV4

aWNvMQswCQYDVQQGEwJNWDEdMBsGA1UEAxMUVFNBMS5lY29ub21pYS5nb2IubXgxJzAlBgNVBA

sTHm5DaXBoZXIgRFNFIEVTTjo0OEQ3LTJERkMtQkY3QjEfMB0GA1UEChMWU2VjcmV0YXJpYSBkZSBFY

29ub21pYaCCCWQwggXoMIID0KADAgECAgEGMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAMIIBRTEXMBUGA1UEBxM

OQWx2YXJvIE9icmVnb24xGTAXBgNVBAgTEENpdWRhZCBkZSBNZXhpY28xCzAJBgNVBAYTAk1YMQ4w

DAYDVQQREwUwMTAzMDErMCkGA1UECRMiSW5zdXJnZW50ZXMgU3VyIDE5NDAsIENvbC4gRmxvc

mlkYTFHMEUGA1UEAxM+QXV0b3JpZGFkIENlcnRpZmljYWRvcmEgUmFpeiBTZWd1bmRhIGRlIFNlY3Jl
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dGFyaWEgZGUgRWNvbm9taWExNDAyBgNVBAsTK0RpcmVjY2lvbiBHZW5lcmFsIGRlIE5vcm1hdGl2aW

RhZCBNZXJjYW50aWwxHzAdBgNVBAoTFlNlY3JldGFyaWEgZGUgRWNvbm9taWExJTAjBgkqhkiG9w0B

CQEWFmFjcjJzZUBlY29ub21pYS5nb2IubXgwHhcNMTcwMjIzMDAwMDAwWhcNMjkwMjIzMDAwMD

AwWjCBqjEXMBUGA1UEBxMOQWx2YXJvIE9icmVnb24xGTAXBgNVBAgTEENpdWRhZCBkZSBNZXhpY2

8xCzAJBgNVBAYTAk1YMR0wGwYDVQQDExRUU0ExLmVjb25vbWlhLmdvYi5teDEnMCUGA1UECxMeb

kNpcGhlciBEU0UgRVNOOjQ4RDctMkRGQy1CRjdCMR8wHQYDVQQKExZTZWNyZXRhcmlhIGRlIEVjb25

vbWlhMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAp1ithhRHv7/x4lNEtrYDo7YrsGZw3fTG

1irj7RowzzsHf/a9NUuzEjvV/FFghvZvnHUVwIy+GBExaWhDkt0+F0s2dUPn8Ua7CRuuo4W/OkQywgMO

qxzV5dO1qKJbcnk1EB7yse6bM8K6hcgNy0a6jqrz+fX80lmjf7bPIo/CoVRRlAzY2cwpyaihVRQinEdO7AFn

UWhJymjppN9UEYcsvQ1q1cVp+eBxFUTVq9KOoZxS6iIF0Cv/mQMheskivcXTadub10RCh0hxrAm+xvrJz

hMrla6Qf+vNbO2hxs+O/uat3X6MtXUqGJALiItjaG8SJvT+lqwelT5PGQjnTgtoXQIDAQABo3sweTAfBgNV

HSMEGDAWgBQQgSkqwRINcs01grUhWFlu96BKBjAdBgNVHQ4EFgQUzaXsouzYEV5BI1P9tBSNRtJ04p

4wFgYDVR0lAQH/BAwwCgYIKwYBBQUHAwgwDwYDVR0TAQH/BAUwAwIBADAOBgNVHQ8BAf8EBA

MCA+gwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBADChuesKh8Zj4KoTruhzeE9qg8QJG1nN4IBpPhWBuY01yC1u0

8OTeQDnOyS1NUZ64DOW05yHV3pmZEZF7igThXrDYDJb4gz2B2Nzmw7wkQhHhnUvtUuR+I4B1Vtw2

gpdGoVfwMea0RCWSNKNbumSHsol+M6ctb1u6QpfCdeioygjfBr6szQyRHgPVPSqsrFgEIIOea7dcjeepKd

ZPAvjf5GBbbkX3MaK3uKqzkVJUJ39MvsxP0PR8vWMjFj2HafIkau57YbT0sc6pv0kHI5q2LtJUWbzAra58g

sCH6O7W4gOUrvaNC/40fbDIEp+hMepkxBh7DnlMetoeQbYORYXoBWkIQl9vy9yi5TdsCbUA2uxIhsCX0

LFUQks+ddIkWBATpR/q0UsmRNlzVaI+NJM7Gy1z11TF44avDsejXUHaoxr7+yp0ABmUJIF+LN8KByK4M

vrVED15AXhnvlHCWEopEljhQEwc33fLbAaTL0KS1ygHsSD7vgGRnmX4dIh2W/Qf7nhEqeni5MXm3rCV8

EoXX3GzrGwk8C8yHJhO86UzWZR3/PTgu12ZQO7dsD/yTHspHW06wYs/jOF+4NdcyVqWJ6WFQ713AJ

oOJXQXVqlCWhH1axA7YhR+q8kwqAktGosoI2vDiZE1Lmr0tATuXa9NCd+kcRXfh8k6rX+OTRBmLO6oYI

DdDCCAlwCAQEwgdqhgbCkga0wgaoxFzAVBgNVBAcTDkFsdmFybyBPYnJlZ29uMRkwFwYDVQQIExBD

aXVkYWQgZGUgTWV4aWNvMQswCQYDVQQGEwJNWDEdMBsGA1UEAxMUVFNBMS5lY29ub21pYS5

nb2IubXgxJzAlBgNVBAsTHm5DaXBoZXIgRFNFIEVTTjo0OEQ3LTJERkMtQkY3QjEfMB0GA1UEChMWU2

VjcmV0YXJpYSBkZSBFY29ub21pYaIlCgEBMAkGBSsOAwIaBQADFQATll7fr3AwcUeNdYBkPJPeg9dsw6C

BsjCBr6SBrDCBqTEXMBUGA1UEBxMOQWx2YXJvIE9icmVnb24xGTAXBgNVBAgTEENpdWRhZCBkZSBN

ZXhpY28xCzAJBgNVBAYTAk1YMRwwGgYDVQQDExNTQzEuZWNvbm9taWEuZ29iLm14MScwJQYDVQ

QLEx5uQ2lwaGVyIE5UUyBFU046RDNFNS1DNjdDLUFENjkxHzAdBgNVBAoTFlNlY3JldGFyaWEgZGUgR

WNvbm9taWEwDQYJKoZIhvcNAQELBQACBQDlDxI+MCIYDzIwMjExMDExMTk0MjU0WhgPMjAyMTE

wMTgxOTQyNTRaMIGKMEgGCisGAQQBhFkKBAExOjA4MAwCBOUPEj4CBAAAAAAwDAIEAAAAAAIEA

AACYjAMAgQAAAAAAgQAABRJMAwCBOUYTL4CBAAAAAAwPgYKKwYBBAGEWQoEAjEwMC4wDAYKY

INkZQqCPCgBAaAOMAwCBAAAAAACBAAHoSChDjAMAgQAAAAAAgQAB6EgMA0GCSqGSIb3DQEBCw

UAA4IBAQAL/L49J5Ihr9VofH8gV71Yx/8Z1RUZSca0V2m+pcacwq1u/fCRSUb7z8jdzR6xMZUK7tEVM/+

wWxaGCAr0vppFr4WVQwtHGOIZNyjHgDRt8bs3uQ5tJF2Z5R2jBPBSGBih6ui3I7R1Gk4Dy8gywmXOLIu

zuJRTdG5+upx0GQw0uVqFSOwgLzgkeNVAOqkFHxwWIR1BJDKPrwA9mYPoUqpnDnhaVfmiZKYoZkkH

xZIP2MVOk5Eh1kNtHu/sfP7nQcZ/M1jkD26kVp2Nte6QmasV5CAbN7UO0iylfV4DlwrOZ3G7xNO58kxS

D/00+0ai8KJuaKptG2jW4iHr1ZzgpyM/MYIEYTCCBF0CAQEwggFMMIIBRTEXMBUGA1UEBxMOQWx2Y

XJvIE9icmVnb24xGTAXBgNVBAgTEENpdWRhZCBkZSBNZXhpY28xCzAJBgNVBAYTAk1YMQ4wDAYDVQ

QREwUwMTAzMDErMCkGA1UECRMiSW5zdXJnZW50ZXMgU3VyIDE5NDAsIENvbC4gRmxvcmlkYTFH

MEUGA1UEAxM+QXV0b3JpZGFkIENlcnRpZmljYWRvcmEgUmFpeiBTZWd1bmRhIGRlIFNlY3JldGFyaWE

gZGUgRWNvbm9taWExNDAyBgNVBAsTK0RpcmVjY2lvbiBHZW5lcmFsIGRlIE5vcm1hdGl2aWRhZCBNZ

XJjYW50aWwxHzAdBgNVBAoTFlNlY3JldGFyaWEgZGUgRWNvbm9taWExJTAjBgkqhkiG9w0BCQEWFm

FjcjJzZUBlY29ub21pYS5nb2IubXgCAQYwCQYFKw4DAhoFAKCCAegwGgYJKoZIhvcNAQkDMQ0GCyqGSI

b3DQEJEAEEMCMGCSqGSIb3DQEJBDEWBBTO6cD4YgxXvl+0VLMM+z7SwIJQITCCAaMGCyqGSIb3DQE

JEAIMMYIBkjCCAY4wggGKMIIBbgQUE5Ze369wMHFHjXWAZDyT3oPXbMMwggFUMIIBTaSCAUkwggF

FMRcwFQYDVQQHEw5BbHZhcm8gT2JyZWdvbjEZMBcGA1UECBMQQ2l1ZGFkIGRlIE1leGljbzELMAkG

A1UEBhMCTVgxDjAMBgNVBBETBTAxMDMwMSswKQYDVQQJEyJJbnN1cmdlbnRlcyBTdXIgMTk0MCw

gQ29sLiBGbG9yaWRhMUcwRQYDVQQDEz5BdXRvcmlkYWQgQ2VydGlmaWNhZG9yYSBSYWl6IFNlZ3V
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uZGEgZGUgU2VjcmV0YXJpYSBkZSBFY29ub21pYTE0MDIGA1UECxMrRGlyZWNjaW9uIEdlbmVyYWwgZ

GUgTm9ybWF0aXZpZGFkIE1lcmNhbnRpbDEfMB0GA1UEChMWU2VjcmV0YXJpYSBkZSBFY29ub21pYT

ElMCMGCSqGSIb3DQEJARYWYWNyMnNlQGVjb25vbWlhLmdvYi5teAIBBjAWBBTMa27Xnh3GWdj0a8

h9ur0Mp/WrrDANBgkqhkiG9w0BAQUFAASCAQBm2zPXLmCDJlM1ZXqBat7dkUA0eEqxGbBIuwRTpq9

4Ye92mMIa79O5j+VhD16gLyWpX19IRZimKv0KsFb9MPyWqJAQ2fCKNHBUZlgVGK8kYoVaHaZRuveW

XYiT7yKKizYlqN6ZMLyGwTUM2RxcxDgJ3c99oIXL3JreNy2Q8lP/cmNeggjYJJjW5CHJbwQyQSA6CgQkN2

OdvGc62JuHj/jd82DRHEw9RpuoEKqa7ssg7k5AvO2j61r1151waLr/R4tm/4xgq011DTsUmXfvzol1FpWJ

A1TkPEdNXnZlE9C+kybClvhjEwO1xiHsEGcG68O0s8pg8uEPflCUhaajZWAb     --------------------------------  

------------------------------------------- RÉGIMEN LEGAL DEL MANDATO-----------------------------------------------------  

-------------------------------------- LEY FEDERAL DE CORREDURÍA PÚBLICA  -----------------------------------------------  

--- ARTÍCULO SEXTO- Al corredor público corresponde: -------------------------------------------------------------------  

---… VI. Actuar como fedatario en la constitución y en los demás actos previstos por la Ley General de 

Sociedades Mercantiles incluso aquellos en los que se haga constar la representación orgánica; --------------  

----------------------------------------------- CÓDIGO CIVIL FEDERAL  ------------------------------------------------------------  

--- ARTÍCULO 2554 DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO. - En todos los poderes generales para 

pleitos y cobranzas, bastará que se diga que se otorga con todas las facultades generales y las especiales 

que requieran cláusula especial conforme a la ley, para que se entiendan conferidos sin limitación alguna.  

--- En los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que se dan con ese carácter, para 

que el apoderado tenga toda clase de facultades administrativas. -----------------------------------------------------  

--- En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, bastará que se den con ese carácter para que 

el apoderado tenga todas las facultades de dueño, tanto en lo relativo a los bienes, como para hacer toda 

clase de gestiones a fin de defenderlos. ----------------------------------------------------------------------------------------  

--- Cuando se quisieren limitar, en los tres casos antes mencionados, las facultades de los apoderados, se 

consignarán las limitaciones, o los poderes serán especiales. ------------------------------------------------------------  

--- Los notarios insertarán este artículo en los testimonios de los poderes que otorguen. ------------------------  

--- ARTÍCULO 2587 DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE. - El procurador no necesita poder o cláusula 

especial sino en los casos siguientes: -------------------------------------------------------------------------------------------  

--- I. Para desistirse; ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

--- II. Para transigir; ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

--- III. Para comprometer en árbitros; -------------------------------------------------------------------------------------------  

--- IV. Para absolver y articular posiciones; ------------------------------------------------------------------------------------  

--- V. Para hacer cesión de bienes; -----------------------------------------------------------------------------------------------  

--- VI. Para recusar; ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

--- VII. Para recibir pagos; ----------------------------------------------------------------------------------------------------------  

--- VIII. Para los demás actos que expresamente determine la ley. ------------------------------------------------------  

--- Cuando en los poderes generales se desee conferir alguna o algunas de las facultades acabadas de 

enumerar, se observará lo dispuesto en el párrafo primero del artículo 2554 dos mil quinientos cincuenta y 

cuatro. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

------------------------------------- LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES  -----------------------------------------  

--- ARTÍCULO 10 DIEZ. - La representación de toda sociedad mercantil corresponderá a su administrador o 

administradores, quienes podrán realizar todas las operaciones inherentes al objeto de la sociedad, salvo 

lo que expresamente establezcan la Ley y el contrato social. -------------------------------------------------------------  

-- Para que surtan efecto los poderes que otorgue la sociedad mediante acuerdo de la asamblea o del órgano 

colegiado de administración, en su caso, bastará con la protocolización ante notario de la parte del acta en 

que conste el acuerdo relativo a su otorgamiento, debidamente firmada por quienes actuaron como 

presidente o secretario de la asamblea o del órgano de administración según corresponda, quienes deberán 

firmar el instrumento notarial, o en su defecto lo podrá firmar el delegado especialmente designado para 

ello en sustitución de los anteriores. --------------------------------------------------------------------------------------------  

--- El notario hará constar en el instrumento correspondiente, mediante la relación, inserción o el agregado 

al apéndice de las certificaciones, en lo conducente, de los documentos que al efecto se le exhiban, la 
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denominación o razón social de la sociedad, su domicilio, duración, importe del capital social y objeto de la 

misma, así como las facultades que conforme a sus estatutos le correspondan al órgano que acordó el 

otorgamiento del poder y, en su caso, la designación de los miembros del órgano de administración. -------  

--- Si la sociedad otorgare el poder por conducto de una persona distinta a los órganos mencionados, en 

adición a la relación o inserción indicadas en el párrafo anterior, se deberá dejar acreditado que dicha 

persona tiene las facultades para ello. ------------------------------------------------------------------------------------------  

------------------------------------------------ LEY FEDERAL DEL TRABAJO  ------------------------------------------------------  

--- ARTÍCULO 11 ONCE. - Los directores, administradores, gerentes y demás personas que ejerzan funciones 

de dirección o administración en la empresa o establecimiento, serán considerados representantes del 

patrón y en tal concepto lo obligan en sus relaciones con los trabajadores. ------------------------------------------  

------ LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE PARTICULARES  ---------------  

--- Que para dar cumplimiento a las disposiciones de la Ley Federal de Protección de Datos en Posesión de 

Particulares, el suscrito Corredor Público hago constar que previo al otorgamiento del presente 

instrumento, he advertido a los comparecientes mediante el aviso de privacidad correspondiente, que los 

datos personales proporcionados, por disposición de la Ley, son necesarios para la redacción del presente 

instrumento y que estos podrán ser compartidos en los casos así exigibles por la Ley, por lo que enterados 

de los derechos sobre privacidad, manifestando su consentimiento expreso otorgado en este acto, 

mediante la firma del presente instrumento para la obtención, almacenamiento, transferencia y publicidad 

de los datos personales de los cuales son titulares para los efectos señalados. -------------------------------------  

----------------------------------------------------- CERTIFICACIONES  -------------------------------------------------------------  

--- EL SUSCRITO CORREDOR PÚBLICO CERTIFICO Y DOY FE:--------------------------------------------------------------  

--- a). - Que los insertos que contiene la presente póliza concuerdan fielmente, en su parte conducente, con 

sus originales que tuve a la vista y los cuales fueron cotejados, de los cuales se agrega una copia a mi archivo 

correspondiente de la presente póliza. -----------------------------------------------------------------------------------------  

--- b). - Que conceptúo a los comparecientes con capacidad legal para contratar y obligarse en los términos 

de la Ley toda vez que no encontré en ellos signos evidentes de incapacidad natural ni tengo noticias de que 

estén sujetos a interdicción. -------------------------------------------------------------------------------------------------------  

--- c). - Que, por sus generales, los otorgantes, bajo protesta de decir verdad, me manifestaron ser:  --------   

--- FRANCISCO JAVIER PEREZ LOPEZ, por sus generales me manifiesta ser mexicano, mayor de edad, soltero, 

informático, originario de Ciudad de México, lugar donde nació el día 19 diecinueve de septiembre de 1988 

mil novecientos ochenta y ocho, con domicilio en calle 31 treinta y uno, número 87 ochenta y siete, colonia 

Maravillas, en la ciudad de Nezahualcóyotl, Ciudad de México, con Clave del Registro Federal de 

Contribuyentes PELF8809199Y6 letras “P”, “E”, “L”, “F”, ocho, ocho, cero, nueve, uno, nueve, nueve, “Y”, 

seis, y Clave Única de Registro de Población PELF880919HDFRPR02letras “P”, “E”, “L”, “F”, ocho, ocho, cero, 

nueve, uno, nueve, “H”, “D”, “F”, “R”, “P”, “R” cero, dos, quien se identifica ante el suscrito Corredor Público 

con su pasaporte número G12861129 “G”, uno, dos, ocho, seis, uno, uno, dos, nueve, expedido por la 

Secretaría de Relaciones Exteriores. -------------------------------------------------------------------------------------------  

--- SERGIO AMED ALVAREZ GOMEZ, por sus generales me manifiesta ser mexicano, mayor de edad, soltero, 

empleado, originario de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, lugar donde nació el día 14 catorce de septiembre 

de 1992 mil novecientos noventa y dos, con domicilio en calle San Gabriel número 3069 A tres mil sesenta 

y nueve “A”, colonia Jardines de los Arcos, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, con Clave del Registro Federal 

de Contribuyentes AAGS920914BA5  letras “A”, “A”, “G”, “S”, nueve, dos, cero, nueve, uno, cuatro, “B”, “A”, 

cinco, y Clave Única de Registro de Población AAGS920914HJCLMR04 letras “A”, “A”, “G”, “S”, nueve, dos, 

cero, nueve, uno, cuatro, “H”, “J”, “C”, “L”, “M”, “R”, cero, cuatro, quien se identifica ante el suscrito 

Corredor Público con su pasaporte número G33413433 “G”, tres, tres, cuatro, uno, tres, cuatro, tres, tres, 

expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores. ----------------------------------------------------------------------  

--- d).- Que en cumplimiento del artículo 33 treinta y tres, segundo párrafo de la Ley Federal para la 

Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, los otorgantes, bajo 

protesta de decir verdad, me manifestaron: bajo protesta de decir verdad que las acciones que en este acto 

fueron suscritas, han sido pagadas conforme al artículo 89 ochenta y nueve, fracción III tres en número 

romano de la Ley General de Sociedades Mercantiles.. --------------------------------------------------------------------   
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--- e).- Que a través de los medios electrónicos mediante los cuales comparecen, personalmente leí y 

expliqué el contenido de esta póliza a los comparecientes, a quienes advertí de su alcance y consecuencias 

legales y de la necesidad de su inscripción en el Registro Público de Comercio, así como de conformidad con 

lo dispuesto por el Artículo 27 veintisiete del Código Fiscal de la Federación y Artículo 15 quince del 

Reglamento del mismo Ordenamiento, de la obligación del inscribirse en el Registro Federal de 

Contribuyentes, en un plazo de treinta días contados a partir de esta fecha, debiendo exhibirme dentro de 

dicho plazo, copia de la solicitud relativa, para acatar dicho dispositivo legal. ---------------------------------------  

--- f).- Enterados los comparecientes de su alcance y consecuencias legales y manifestándose conformes de 

su contenido lo aprobaron, ratificaron y firmaron con su firma electrónica, misma  que reúne los requisitos 

establecidos en las cuatro fracciones del artículo 97 noventa y siete del Código de Comercio, el día de su 

fecha, por lo que autorizo definitivamente la presente Póliza y Doy Fe. -----------------------------------------------  
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